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22306 DECRETO 269/2000, de 31 de julio, por el
que se aprueba la modificación de determi-
nados artículos de los Estatutos de la Univer-
sidad «Rovira i Virgili» y se dispone la publi-
cación del texto íntegro de los Estatutos.

La Ley 16/1998, de 28 de diciembre, de los Consejos
Sociales de las Universidades Públicas de Cataluña,
modificada por la Ley 3/1999, de 26 de abril, ha llevado
a cabo una importante modificación de este órgano de
gobierno de la Universidad, que ha afectado la com-
posición, la estructura y, muy en especial, las atribu-
ciones. Esta nueva regulación hace necesaria la adap-
tación, en aquellos aspectos en que sea preciso, de los
Estatutos de las Universidades, tal y como prevé la dis-
posición transitoria de la mencionada Ley.

Es por esto que, una vez analizada la adecuación a
la legalidad vigente del texto de modificación de los Esta-
tutos de la Universidad «Rovira i Virgili», aprobado por
el Claustro de esta Universidad, de conformidad con que
establece el artículo 12.1 de la Ley 11/1983, de 25
de agosto, de Reforma Universitaria, a propuesta Con-
sejero de Universidades, Investigación y Sociedad de la
Información y de acuerdo con el Gobierno, decreto:

Artículo 1.

1.1 Queda aprobada la modificación de los artículos
1.2, 21.1, 24.2, 27.1, 48.1, 49, 52, 55.3, 57.3, 65.2,
79.2, 79.3, 79.4, 93.1, 95.1, 116, 117.1, 118.1, 118.2,
118.3, 133.2, 151, 152, 153.2, 174, 184.2, 192.2 y
de las disposiciones adicionales 3, 4 y 5 de los Estatutos
de la Universidad «Rovira i Virgili» aprobados por el
Decreto 214/1994, de 26 de julio.

1.2 Queda aprobada la supresión de los artículos
118.4, 118.5, 163.1, de la disposición adicional 2 y
de todas las disposiciones transitorias de los Estatutos
de la Universidad «Rovira i Virgili» aprobados por el
Decreto 214/1994, de 26 de julio.

Artículo 2.

Se dispone la publicación, como anexo, del texto ínte-
gro de los Estatutos de la Universidad «Rovira i Virgili»,
que incorpora los artículos de los Estatutos aprobados
por el Decreto 214/1994, de 26 de julio, y las modi-
ficaciones aprobadas por este Decreto.

Artículo 3.

De conformidad con el artículo 12.3 de la Ley
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria,
este Decreto entra en vigor el mismo día de su publi-
cación en el «Diario Oficial de la Generalidad de Cata-
luña».

Barcelona, 31 de julio de 2000.—El Presidente, Jordi
Pujol.—El Consejero de Universidades, Investigación y
Sociedad de la Información, Andreu Mas-Colell.

ANEXO
ESTATUTOS DE LA UNIVERSIDAD «ROVIRA I VIRGILI»

TÍTULO 1

Naturaleza, fines y competencias de la Universi-
dad «Rovira i Virgili»

Artículo 1.

1.1 La Universidad «Rovira i Virgili» es una insti-
tución de derecho público, con personalidad jurídica y

patrimonio propios, y actúa en régimen de autonomía,
de acuerdo con lo que establece el artículo 27.10 de
la Constitución Española, en el marco de la legislación
aplicable que lo desarrolla.

1.2 La sede de la Universidad «Rovira i Virgili» es
la ciudad de Tarragona, sin perjuicio de la extensión
de sus actividades a otros ámbitos territoriales.

Los centros y los órganos de la Universidad «Rovira
i Virgili» podrán identificarse con el nombre de la ciudad
donde estén ubicados. En este sentido, los centros y
los órganos que integran la Universidad «Rovira i Virgili»
son los siguientes:

Órganos de gobierno. Tarragona:
Facultad de Ciencias de la Educación y Psicología

de Tarragona.
Facultad de Letras de Tarragona.
Facultad de Química de Tarragona.
Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud de Reus.
Facultad de Ciencias Jurídicas de Tarragona.
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de

Reus.
Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Tarragona.
Escuela Universitaria de Enfermería de Tarragona.
Escuela Técnica Superior de Ingeniería Química de

Tarragona.
Facultad de Enología de Tarragona.

A efectos académicos, todos los centros de ense-
ñanza superior adscritos a la Universidad.

Artículo 2.

La Universidad «Rovira i Virgili» se rige por la Ley
Orgánica de Reforma Universitaria, por las normas dic-
tadas por el Estado y la Generalidad en ejercicio de sus
respectivas competencias y por estos Estatutos.

Artículo 3.

La Universidad «Rovira i Virgili» es una institución
dedicada a la prestación del servicio público de la edu-
cación superior y de la investigación, mediante la docen-
cia, la investigación y la extensión universitaria.

Artículo 4.

La Universidad «Rovira i Virgili» hace suyos los prin-
cipios de libertad, democracia, justicia, igualdad, inde-
pendencia y pluralidad. La comunidad universitaria, y
en especial sus órganos de gobierno, habrán de dar plena
efectividad a estos principios.

Artículo 5.

Son fines de la Universidad «Rovira i Virgili»:
5.1 Destacar en la docencia de nivel superior, en

la formación de investigadores y en la preparación de
profesionales.

5.2 Estimular la creación, el desarrollo y la trans-
misión de la ciencia, de la técnica y de la cultura, median-
te la investigación y la crítica.

5.3 Participar y promover la renovación del sistema
educativo.

5.4 Difundir y comunicar la ciencia, la técnica y la
cultura a través de actividades de extensión universitaria
y de formación permanente.

5.5 Participar en el progreso y en el desarrollo de
la sociedad, dedicando especial atención a la realidad
social, cultural y económica de Cataluña.

5.6 Promover el respeto a los derechos humanos
y al medio ambiente, la educación para la paz y la coo-
peración internacional, especialmente con los países en
desarrollo.
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Artículo 6.

Son competencias de la Universidad «Rovira i Virgili»:

6.1 Elaborar y aprobar planes de estudio y de inves-
tigación, así como determinar áreas de conocimiento
de su ámbito.

6.2 Crear, modificar, fusionar o suprimir departa-
mentos y proponer la creación, modificación, fusión o
supresión de institutos y centros universitarios en los
términos previstos en estos Estatutos.

6.3 Seleccionar, formar, perfeccionar y promover al
personal docente, investigador y de administración y ser-
vicios, así como determinar las condiciones en que han
de desarrollar sus actividades.

6.4 Establecer el régimen de admisión del alumnado
en los términos de la legislación vigente, la evaluación
de sus conocimientos y el régimen de permanencia.

6.5 Expedir títulos y diplomas académicos.
6.6 Elegir, designar y remover a los órganos de

gobierno y de gestión de la Universidad.
6.7 Elaborar, aprobar y gestionar su presupuesto,

y administrar sus bienes.
6.8 Establecer y modificar las plantillas de personal.
6.9 Contratar personas, obras, servicios y suminis-

tros.
6.10 Establecer convenios y acuerdos con otras ins-

tituciones universitarias, con organismos de carácter
científico y cultural, y con entidades públicas y privadas.

6.11 Elaborar, modificar y desarrollar sus Estatutos
y las normas que los desarrollen.

6.12 Cualquier otra competencia necesaria para el
adecuado cumplimiento de los fines establecidos en el
artículo 1 de la Ley Orgánica de Reforma Universitaria
y en el artículo 5 de estos Estatutos.

Artículo 7.

La lengua catalana es la lengua propia de la Uni-
versidad «Rovira i Virgili», sin perjuicio de los derechos
lingüísticos que se deriven del Estatuto de Autonomía
de Cataluña.

Artículo 8.

Constituyen la comunidad universitaria de la Univer-
sidad «Rovira i Virgili» el personal académico, el alum-
nado y el personal de administración y servicios que
se encuentran integrados en ella.

Artículo 9.

La Universidad «Rovira i Virgili» promoverá la cola-
boración con otras instituciones universitarias, con orga-
nismos de carácter científico y cultural y con entidades
públicas y privadas, con especial atención a los de los
Països Catalans.

TÍTULO 2

Organización académica

CAPÍTULO 1

Disposiciones generales

Artículo 10.

10.1 La Universidad «Rovira i Virgili» estará inte-
grada por los órganos académicos siguientes:

a) Departamentos e Institutos Universitarios, para
el desarrollo de la investigación y la ordenación de los

contenidos de las enseñanzas propias de sus respectivas
áreas de conocimiento.

b) Facultades, Escuelas Técnicas Superiores y
Escuelas Universitarias, para la organización de las ense-
ñanzas universitarias que conducen a la obtención de
títulos académicos. En un mismo centro universitario
podrán desarrollarse estudios que conduzcan a diferen-
tes titulaciones académicas.

c) Aquellos otros centros que legalmente puedan
crearse haciendo uso de su autonomía.

10.2 De acuerdo con la legislación vigente, pueden
adscribirse a la Universidad centros docentes, de inves-
tigación o de creación artística, de carácter público o
privado.

CAPÍTULO 2

Departamentos

Artículo 11.

Los departamentos son los órganos básicos encar-
gados de organizar, coordinar y desarrollar la investi-
gación y la docencia propias de sus respectivas áreas
de conocimiento, en uno o más centros de la Universidad
«Rovira i Virgili».

Artículo 12.

12.1 Los departamentos se constituirán por áreas
de conocimiento científico, técnico o artístico, o por la
agrupación de áreas de conocimiento afines, e incluirán
todo el personal docente e investigador cuyas especia-
lidades se correspondan con estas áreas.

12.2 Excepcionalmente, la Junta de gobierno podrá
acordar la constitución de departamentos de acuerdo
con el artículo 5.1 del Real Decreto 2360/1984, de 12
de diciembre, sobre departamentos universitarios. Sólo
se permitirá la constitución de estos departamentos si
se incluyen en agrupaciones distintas, según la clasi-
ficación prevista en la disposición adicional segunda de
estos Estatutos. No obstante, cuando un área de cono-
cimiento agrupe en un mismo departamento a un núme-
ro de profesores o profesoras de los Cuerpos Docentes
Universitarios superior al doble del mínimo exigido en
estos Estatutos para la constitución de un departamento,
se podrán crear dos o, si procede, más departamentos
a los que corresponda la misma área de conocimiento.

12.3 Para constituir un departamento será necesa-
rio un mínimo de 12 profesores o profesoras de los Cuer-
pos Docentes Universitarios con dedicación a tiempo
completo.

Artículo 13.

A los únicos efectos de constitución de departamen-
tos, la Universidad «Rovira i Virgili» puede agrupar su
personal docente e investigador en áreas de conocimien-
to propias definidas por la misma Universidad, diferentes
a las catalogadas como tales por la normativa vigente.

Artículo 14.

La Junta de gobierno podrá autorizar, a petición de
un departamento, la adscripción temporal a éste de dos
miembros del profesorado, como máximo, pertenecien-
tes a otro u otros departamentos, con el informe favo-
rable previo de los departamentos afectados. La duración
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de la adscripción no será superior a un curso académico,
prorrogable automáticamente por iguales periodos si no
hay ningún informe desfavorable de los departamentos
afectados.

Artículo 15.

15.1 La creación, modificación, fusión o supresión
de departamentos, que habrá de ser ratificada por el
Claustro, corresponde a la Junta de gobierno, previo
informe de los centros y departamentos afectados.

15.2 La iniciativa para la creación, modificación,
fusión o supresión de departamentos corresponde a la
misma Junta de gobierno, al/a la rector/a, a los depar-
tamentos, a los centros y al profesorado relacionados
con el área o áreas de conocimiento de que se trate.

15.3 La propuesta habrá de ir acompañada de una
memoria justificativa.

15.4 El expediente será sometido a un periodo de
información pública de un mínimo de veinte días.

Artículo 16.

La denominación del departamento será la del área
de conocimiento a que corresponda. No obstante, cuan-
do un departamento se haya constituido de acuerdo con
lo que dispone el artículo 13 de estos Estatutos, o cuando
esté integrado por más de un área de conocimiento,
la Junta de gobierno, después de considerar la propuesta
del personal académico afectado, determinará su deno-
minación más adecuada al área o al conjunto de áreas
de conocimiento que agrupe.

Artículo 17.

Los departamentos disponen de un presupuesto cons-
tituido por los ingresos procedentes de las partidas pre-
supuestarias que les asigna la Universidad y por los obte-
nidos mediante otras fuentes, de acuerdo con la nor-
mativa vigente y las normas de la Universidad «Rovira
i Virgili» que la desarrollan.

Artículo 18.

Son funciones de los departamentos:

a) Organizar, desarrollar y evaluar las actividades
docentes relativas a las materias propias del área o áreas
de conocimiento de su competencia, de acuerdo con
los requerimientos del centro o centros en los que se
desarrollen y de los planes de estudios.

b) Organizar, desarrollar y evaluar la investigación
relativa al área o áreas de conocimiento de su com-
petencia.

c) Organizar, desarrollar y evaluar programas de
doctorado y cursos de especialización, perfeccionamien-
to y actualización de conocimientos científicos, técnicos
o artísticos en el área o áreas de conocimiento de su
competencia.

d) Decidir, escuchados previamente los centros, el
profesorado que ejercerá la docencia en las materias
de su competencia.

e) Impulsar y facilitar la actualización y renovación
científica y pedagógica, y la formación permanente de
sus miembros.

f) Proponer los miembros titulares y suplentes que
habrán de integrar las comisiones encargadas de resol-
ver la provisión de plazas de profesorado de los Cuerpos
Docentes Universitarios.

g) Contratar profesorado asociado de carácter tem-
poral y ayudantes de acuerdo con estos Estatutos y la

normativa que la Junta de gobierno establezca en este
sentido.

h) Otorgar becas de investigación propias de la Uni-
versidad de acuerdo con estos Estatutos y la normativa
que la Junta de gobierno establezca en este sentido.

i) Proponer el establecimiento, la modificación o la
supresión de las materias de los planes de estudio rela-
tivas a sus áreas de conocimiento.

j) Administrar los recursos que se les asignen para
el cumplimiento de sus funciones.

k) Proponer las necesidades de plazas de personal
académico y realizar su solicitud de convocatoria, así
como proponer las necesidades de plazas de personal
de administración y servicios.

l) Cooperar con otros departamentos y con los cen-
tros e institutos de la misma Universidad, y con otros
organismos y entidades públicas y privadas, en la rea-
lización de programas de investigación y docentes.

m) Todas las otras que la normativa vigente, los
presentes Estatutos y las normas que los desarrollen
les atribuyan.

Artículo 19.

Los órganos de gobierno del departamento son el
Consejo de Departamento, el/la director/a y el/la secre-
tario/a.

CAPÍTULO 3

Centros

Artículo 20.

Las facultades, escuelas técnicas superiores y las
escuelas universitarias son los órganos encargados de
la gestión y la organización de las enseñanzas univer-
sitarias destinadas a la obtención de títulos académicos.

Artículo 21.

21.1 La propuesta de creación, modificación, fusión
y supresión de los centros docentes universitarios corres-
ponde al Consejo social, de acuerdo con la Junta de
gobierno. El acuerdo de la Junta de gobierno requerirá
la ratificación del Claustro.

21.2 La iniciativa de creación, modificación, fusión
o supresión de centros corresponde a la misma Junta
de gobierno, al/a la rector/a, a los centros y a los depar-
tamentos.

21.3 La propuesta habrá de ir acompañada de una
memoria justificativa.

21.4 El expediente será sometido a un periodo de
información pública de un mínimo de veinte días.

Artículo 22.

Son funciones de los centros:

a) Organizar y coordinar académica y administra-
tivamente las enseñanzas que se adscriben a ellos.

b) Velar por la cualidad de la docencia y de la aten-
ción al alumnado que se ejerce en los centros.

c) Elaborar los planes de estudio y proponer su
modificación.

d) Realizar actividades de formación permanente y
de extensión universitaria o bien colaborar en ellas.

e) Realizar el seguimiento de los currículos de
los/las estudiantes matriculados/as en las enseñanzas
adscritas.
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f) Coordinar la actividad docente y de atención al
alumnado del profesorado de los departamentos que
imparta materias correspondientes a las enseñanzas
adscritas.

g) Proponer las necesidades de plazas de personal
de administración y servicios.

h) Administrar el presupuesto que se les asigne, así
como mantener los servicios comunes de apoyo a la
docencia.

i) Todas las otras que la normativa vigente, estos
Estatutos y las normas que los desarrollen les atribuyan.

Artículo 23.

Los órganos de gobierno de los centros son la Junta
de centro, el/la decano/a o director/a; los/las vicede-
canos/as, o subdirectores/as, y el/la secretario/a.

Artículo 24.

24.1 Podrán adscribirse a la Universidad «Rovira i
Virgili» centros docentes de enseñanza superior, de titu-
laridad pública o privada, con los que la Universidad
habrá de suscribir un convenio de colaboración acadé-
mica que habrá de ser aprobado por la Junta de gobierno.

24.2 La propuesta de adscripción, desadscripción
o reordenación de centros docentes universitarios corres-
ponde al Consejo social, de acuerdo con la Junta de
gobierno. El acuerdo de la Junta de gobierno requerirá
la ratificación del Claustro. Será necesario adjuntar una
memoria justificativa a la propuesta.

24.3 El expediente será sometido a un periodo de
información pública de un mínimo de veinte días.

24.4 Corresponde al/a la rector/a el nombramiento
de vocales de la Universidad en el Patronato del centro
adscrito, uno de los cuales será su delegado/a en el
centro. Las personas designadas habrán de pertenecer
a los Cuerpos Docentes de la Universidad. También es
competencia del/de la rector/a el nombramiento del/de
la director/a del centro, a propuesta de su titular.

CAPÍTULO 4

Institutos Universitarios

Artículo 25.

Los Institutos Universitarios son centros de carácter
interdisciplinar dedicados fundamentalmente a la inves-
tigación científica y técnica o a la. creación artística.
También pueden realizar actividades docentes referidas
a las enseñanzas especializadas o programas de doc-
torado y proporcionar asesoramiento técnico en el ámbi-
to de su competencia.

Artículo 26.

Los Institutos pueden ser propios, interuniversitarios
o adscritos.

Artículo 27.

27.1 La propuesta de creación, modificación,
fusión, supresión, adscripción, desadscripción y reorde-
nación de Institutos propios corresponde al Consejo
social, de acuerdo con la Junta de gobierno. El acuerdo
de la Junta de gobierno requerirá la ratificación del
Claustro.

27.2 La iniciativa de creación, modificación, fusión
o supresión de Institutos propios corresponde a la Junta

de gobierno, al/a la rector/a, a los Institutos, a los centros
y a los departamentos.

27.3 La propuesta habrá de ir acompañada de una
memoria justificativa.

27.4 El expediente será sometido a un periodo de
información pública de un mínimo de veinte días.

Artículo 28.

La creación de Institutos interuniversitarios se regu-
lará por lo dispuesto en el artículo 27 de estos Estatutos
mediante un convenio con otra u otras universidades,
que se habrá de adjuntar a la propuesta.

Artículo 29.

La adscripción tanto de centros de investigación o
de creación artística, de carácter público o privado, como
de Institutos Universitarios se realizará de acuerdo con
lo que prevé el artículo 27 de estos Estatutos. La pro-
puesta habrá de ir acompañada del convenio de ads-
cripción.

Artículo 30.

Son miembros de los Institutos el personal investi-
gador propio, el profesorado que esté adscrito a ellos,
los/las becarios/as y el personal de administración y
servicios que desempeñe su trabajo en ellos.

Artículo 31.

Los Institutos Universitarios propios de la Universidad
«Rovira i Virgili» dispondrán de un presupuesto integrado
en el presupuesto general de la Universidad.

Artículo 32.

Los órganos de gobierno de los Institutos son el Con-
sejo de Instituto, el/la director/a y el/la secretario/a.

Artículo 33.

Son funciones de los Institutos Universitarios:
a) Organizar, desarrollar y evaluar los programas de

investigación básica y aplicada o de creación artística
en el ámbito de sus competencias.

b) Organizar, desarrollar y evaluar cursos de espe-
cialización y programas de doctorado en las áreas que
sean de su competencia.

c) Ejercer el asesoramiento técnico en el ámbito de
su competencia.

d) Impulsar la actualización y renovación científica,
técnica y pedagógica y la formación permanente de sus
miembros.

e) Cooperar con los centros, departamentos y otros
Institutos de la misma Universidad, y con otros orga-
nismos y entidades públicas y privadas, en la realización
de programas de investigación y docentes.

f) Todas las otras que la normativa vigente, estos
Estatutos y las normas que los desarrollen les atribuyan.

CAPÍTULO 5

Servicios universitarios

Artículo 34.

Los servicios universitarios son unidades específicas
de apoyo al estudio, la docencia, la investigación y las
actividades de extensión universitaria, así como de aten-
ción a la comunidad universitaria y a la sociedad en
general.
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Artículo 35.

35.1 La Universidad «Rovira i Virgili» creará, según
los recursos disponibles, los servicios universitarios nece-
sarios para el cumplimiento de sus funciones.

35.2 La creación, modificación, fusión o supresión
de un servicio universitario corresponde a la Junta de
gobierno.

35.3 La propuesta habrá de ir acompañada de una
memoria justificativa.

35.4 El expediente será sometido a un periodo de
ínformación pública de un mínimo de veinte días.

35.5 Cada servicio universitario se regirá, respecto
a su organización y funciones, por un reglamento propio
aprobado por la Junta de gobierno.

35.6 Cada servicio universitario tendrá un presu-
puesto anual y público, que estará integrado en el pre-
supuesto de la Universidad «Rovira i Virgili».

Artículo 36.

Los servicios universitarios serán de tres clases:

a) Servicios de apoyo a la docencia y a la inves-
tigación.

b) Servicios de transferencia de tecnología.
c) Servicios generales de atención a la comunidad

universitaria.

Artículo 37.

37.1 Los servicios de apoyo a la docencia y a la
investigación subvienen a las necesidades específicas
de docencia e investigación de los departamentos e ins-
titutos de la Universidad.

37.2 Son servicios de apoyo a la docencia y a la
investigación la Biblioteca de la Universidad, los servicios
de recursos científicos, los servicios de recursos técnicos
y otros que se puedan crear de acuerdo con estos Esta-
tutos.

37.3 La Biblioteca de la Universidad estará cons-
tituida por todos los fondos bibliográficos y documen-
tales de la Universidad destinados al estudio, a la docen-
cia y a la investigación, cualquiera que haya sido el con-
cepto presupuestario o el procedimiento de adquisición,
su soporte material y su procedencia. La Biblioteca de
la Universidad será única y estará integrada por la Biblio-
teca General, por las bibliotecas especializadas de acuer-
do con el contenido y la organización interna de la Uni-
versidad, por la bibliotecas de instituto y por los fondos
del archivo histórico de la Universidad «Rovira i Virgili».

Artículo 38.

Los servicios de transferencia de tecnología subvie-
nen a las necesidades de asesoramiento y apoyo técnico
de organismos y entidades públicas y privadas.

Artículo 39.

39.1 Los servicios generales de atención a la comu-
nidad universitaria subvienen a las necesidades sociales,
culturales y deportivas de los miembros de la comunidad
universitaria.

39.2 Son servicios generales de atención a la comu-
nidad universitaria el Servicio Lingüístico y otros que
se puedan crear de acuerdo con estos Estatutos.

TÍTULO 3

Órganos de gobierno y administración
de la Universidad «Rovira i Virgili»

CAPÍTULO 1

Disposiciones generales

Artículo 40.

El gobierno de la Universidad «Rovira i Virgili» es ejer-
cido por los órganos colegiados y unipersonales gene-
rales de la Universidad o propios de cada uno de los
órganos en los que se estructura su organización aca-
démica y administrativa. La Universidad «Rovira i Virgili»
se rige por los órganos siguientes:

a) Órganos colegiados de ámbito general: El Claus-
tro universitario, el Consejo social, la Junta de gobierno
y el Consejo rectoral.

b) Órganos colegiados de ámbito particular: Las jun-
tas de centro y los consejos de departamento y de
instituto.

c) Órganos unipersonales de ámbito general: El/la
rector/a, los/las vicerrectores/as, el/la secretario/a y
el/la gerente.

d) Órganos unipersonales de ámbito particular:
Los/las decanos/as y directores/as de centro, los/las
directores/as de departamento y de instituto, los/las
vicedecanos/as y subdirectores/as de centro, y los/las
secretarios/as de centro, departamento e instituto.

Artículo 41.

41.1 Los miembros de la comunidad universitaria
que ejerzan cargos unipersonales de gobierno habrán
de dedicarse a tiempo completo a la Universidad, o con
dedicación equivalente en el caso del profesorado de
las enseñanzas sanitarias, de acuerdo con la normativa
vigente.

41.2 Nadie podrá ejercer simultáneamente más de
un cargo unipersonal de gobierno.

Artículo 42.

42.1 Los miembros de los órganos colegiados cesa-
rán en sus funciones por extinción del período de man-
dato, renuncia, pérdida de la condición de elegibilidad
o de representación directa o por causa legal sobreve-
nida.

42.2 Los órganos unipersonales de gobierno cesa-
rán por extinción del período de mandato, dimisión, revo-
cación por aprobación de una moción de censura, pér-
dida de la condición de elegibilidad o por causa legal
sobrevenida.

CAPÍTULO 2

Órganos colegiados de ámbito general

SECCIÓN 1.a CLAUSTRO UNIVERSITARIO

Artículo 43.

43.1 El Claustro universitario es el órgano repre-
sentativo máximo de la comunidad universitaria.

43.2 El Claustro estará formado por:

a) El/la rector/a.
b) Los/las vicerrectores/as.
c) El/la secretario/a.
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d) El/la gerente.
e) Los/las decanos/as y los/las directores/as de

centro.
f) Los/las directores/as de instituto.
g) Una representación del personal académico equi-

valente al 50 por 100 del número total de los miembros
del Claustro, repartida de manera proporcional al número
de miembros del personal académico equivalentes a jor-
nada completa de cada departamento. Los/las directo-
res/as de departamento serán miembros natos y el resto
de representantes serán elegidos por y entre el colectivo
del personal académico de cada departamento.

h) Una representación del alumnado equivalente al
26 por 100 del número total de los miembros del Claus-
tro, repartida proporcionalmente al número de alum-
nos/as de cada enseñanza, y elegida por y entre el colec-
tivo de alumnos/as de cada enseñanza. Todos los/las
alumnos/as de las enseñanzas de tercer ciclo condu-
centes a la obtención del título de doctor vinculados
administrativamente a un mismo centro serán conside-
rados como alumnos/as de una única enseñanza a efec-
tos de representación en el Claustro universitario.

i) Una representación del personal de administra-
ción y servicios equivalente al 12 por 100 del número
total de los miembros del Claustro, repartida proporcio-
nalmente entre funcionarios y personal laboral, elegida
conjuntamente por y entre el colectivo del personal de
administración y servicios.

43.3 Los miembros del Consejo social, el/la Defen-
sora de la Comunidad Universitaria (Sindic/a de greuges)
y un representante de cada asociación de estudiantes
podrán asistir a las sesiones del Claustro, con voz y sin
voto.

43.4 El/la secretario/a general de la Universidad
actuará como secretario/a del Claustro.

43.5 La normativa de elección y distribución pro-
porcional de los miembros del Claustro universitario será
elaborada por la Junta de gobierno.

Artículo 44.

44.1 El/la rector/a convocará el Claustro en sesión
ordinaria al menos una vez al año.

44.2 El/la rector/a convocará el Claustro en sesión
extraordinaria a iniciativa propia, de la Junta de gobierno
o a petición de, al menos, el 20 por 100 de los claustrales.
La petición incluirá los temas a tratar que justifiquen
la convocatoria extraordinaria.

44.3 La presidencia del Claustro corresponde a la
rector/a o vicerrector/a en quien delegue.

Artículo 45.

Son competencias del Claustro:

a) Reformar total o parcialmente los Estatutos de
la Universidad.

b) Elegir y revocar al la rector/a, de acuerdo con
el procedimiento establecido en estos Estatutos.

c) Aprobar las líneas generales de actuación de la
Universidad y proponer iniciativas a la Junta de gobierno.

d) Manifestar su opinión sobre aspectos de funcio-
namiento de la Universidad y pronunciarse respecto a
las cuestiones sometidas a su consideración por el/la
rector/a o incluidos en el orden del día a petición de,
al menos, el 20 por 100 de los claustrales.

e) Elegir a los miembros del Comité académico.
f) Aprobar el informe anual del/de la rector/a, que

habrá de incluir un resumen de la actividad docente y
de investigación, de las líneas generales del presupuesto,
de la programación plurianual y de la memoria eco-
nómica.

g) Elaborar y reformar su reglamento.
h) Velar por el cumplimiento de los Estatutos.
i) Crear las comisiones que considere oportunas y

fijar su composición.
j) Todas las otras que la normativa vigente y estos

Estatutos le atribuyan.

Artículo 46.

46.1 Los claustrales elegidos por los respectivos
colectivos serán renovados cada cuatro años, excepto
los representantes del alumnado, que lo serán cada dos.

46.2 La condición de claustral es personal e intrans-
ferible.

Artículo 47.

47.1 El/la rector/a, previa deliberación del Consejo
rectoral, podrá disolver el Claustro. El acuerdo de diso-
lución implicará la dimisión del/de la rector/a y fijará
la fecha de las elecciones, que deberán celebrarse dentro
de los tres meses inmediatamente siguientes a la fecha
del acuerdo.

47.2 El nuevo Claustro elegirá al/a la rector/a y
a los miembros correspondientes de la Junta de gobierno
dentro de los dos meses inmediatamente siguientes a
la finalización del proceso electoral.

SECCIÓN 2.a CONSEJO SOCIAL

Artículo 48.

48.1 El Consejo social es el órgano de participación
de la sociedad en la Universidad. A través de este Con-
sejo, la sociedad colabora en la definición de los criterios
y de las prioridades de la planificación estratégica de
la Universidad.

48.2 El Consejo social estará formado, en sus dos
quintas partes, por representantes de la Junta de gobier-
no, entre los que estarán, necesariamente, el/la rector/a,
el/la secretario/a general, el/la gerente y como mínimo
un representante de cada sector de la comunidad uni-
versitaria. Las otras tres quintas partes las ocuparán
representantes de los intereses sociales, de acuerdo con
lo que dispone la normativa vigente.

Artículo 49.

Corresponden al Consejo social las funciones siguien-
tes:

49.1 En relación con la programación y la gestión
universitarias:

a) Promover la participación de la sociedad en la
actividad de la Universidad, especialmente en lo que
se refiere a la financiación.

b) Proponer al departamento competente en mate-
ria de universidades, de acuerdo con la Junta de gobier-
no, la creación, supresión, adscripción, desadscripción
o reordenación de los centros docentes universitarios
y de investigación, así como la implantación o supresión
de enseñanzas oficiales, y la acreditación de la Gene-
ralidad de Cataluña de los diplomas y de los títulos
propios.

c) Contribuir y participar en la supervisión y en la
evaluación del rendimiento, de la calidad y de la via-
bilidad económica y social de la Universidad, especial-
mente en lo que se refiere a la docencia, a la inves-
tigación y a la gestión.
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d) Potenciar la participación de los profesionales y
de los distintos sectores sociales y productivos en la
elaboración y la reforma del contenido de los planes
de estudios.

e) Aprobar la constitución, modificación y extinción
de entidades jurídicas con participación económica de
la Universidad, hacer su seguimiento y aprobar su inte-
gración en otras entidades.

f) Aprobar los proyectos de acuerdos entre la Uni-
versidad y las instituciones sanitarias.

g) Promover el establecimiento de vínculos de cola-
boración con otras universidades y con sus entidades
sociales representativas.

49.2 En materia económica y presupuestaria:

a) Establecer los criterios básicos para elaborar los
presupuestos de la Universidad, aprobarlos a propuesta
de la Junta de gobierno, hacer su seguimiento y tomar
las medidas pertinentes para asegurar el cumplimiento
de los criterios mencionados.

b) Aprobar el balance y la memoria económica, la
cuenta de resultados y la liquidación de los presupuestos
del ejercicio anterior, así como conocer la liquidación
presupuestaria de las entidades con participación eco-
nómica de la Universidad.

c) Aprobar, a propuesta de la Junta de gobierno,
la programación y los gastos plurianuales de la Univer-
sidad, aprobar su financiación y hacer su seguimiento.

d) Acordar las transferencias de crédito que afecten
a más de un capítulo de los presupuestos, las propuestas
de operaciones de endeudamiento y aval y, a propuesta
de la Junta de gobierno, las solicitudes de concesiones
de crédito extraordinario o suplementos de crédito.

e) Aprobar los precios de las enseñanzas con título
propio de la Universidad, las exenciones y bonificaciones,
y los precios de los servicios de la Universidad.

49.3 En materia de contratación y patrimonio:

a) Velar por el patrimonio de la Universidad; aprobar
la desafectación de los bienes de dominio público de
la Universidad, y autorizar al/a la rector/a, si procede,
a adoptar los acuerdos de adquisición y disposición de
los bienes inmuebles, de los bienes muebles, de los títu-
los valores y de las participaciones sociales, a partir de
los límites aprobados por el Consejo social.

b) Velar para que las infraestructuras de los centros
universitarios cumplan las condiciones y los requisitos
de calidad necesarios para la docencia y la investigación.

c) Informar y ser informado, según la normativa, de
los convenios y contratos que comportan gastos o ingre-
sos para la Universidad.

d) Aprobar los reglamentos internos que regulan la
gestión contractual y patrimonial de la Universidad.

49.4 En relación con los distintos estamentos de
la comunidad universitaria:

a) Acordar la asignación individual al profesorado
universitario de conceptos retributivos adicionales, y
determinar, en el marco de la normativa vigente, la asig-
nación de retribuciones al profesorado que imparte ense-
ñanzas que no conducen a la obtención de títulos uni-
versitarios oficiales, cursos y seminarios.

b) Aprobar la plantilla y la relación de puestos de
trabajo del personal de administración y servicios, apro-
bar sus modificaciones y los gastos que comportan, y
emitir un informe de los convenios colectivos del per-
sonal laboral de la Universidad antes de formalizarlos.

c) Determinar los puestos de trabajo a los que
corresponde un complemento específico, así como el
importe de estos complementos, fijar la cuantía total
destinada a la asignación del complemento de produc-

tividad y a gratificaciones extraordinarias, y ser infor-
mado de los criterios para asignarlos y distribuirlos.

d) Emitir un informe del nombramiento y del cese
del/de la gerente y del/de la defensor/a de la comunidad
universitaria, y aprobar, de acuerdo con el/la rector/a,
las condiciones de sus contratos.

e) Aprobar las normas de permanencia de los estu-
diantes en la Universidad.

f) Acordar la política de becas, de ayudas y de cré-
ditos para los estudios y para la investigación que otor-
gue la Universidad.

g) Promover la formalización de convenios entre la
Universidad y otras entidades públicas o privadas con
la finalidad de completar la formación de los estudiantes
y de los titulados de la Universidad, así como de facilitar
su acceso al mundo del trabajo.

h) Promover, en todos los ámbitos de la comunidad
universitaria, tanto la participación de los estudiantes
en los órganos de gobierno de la Universidad como la
divulgación de su trabajo.

49.5 Todas las otras funciones atribuidas por la nor-
mativa vigente.

Artículo 50.

50.1 El mandato de los representantes electos de
la Junta de gobierno en el Consejo social será de cuatro
años.

50.2 Los representantes de la Junta de gobierno
en el Consejo social cesarán y habrán de ser sustituidos
mediante una nueva elección cuando dejen de formar
parte de ella.

SECCIÓN 3.a JUNTA DE GOBIERNO

Artículo 51.

51.1 La Junta de gobierno es el órgano ordinario
de gobierno de la Universidad.

51.2 La Junta de gobierno estará formada por:

a) El/la rector/a, que la convoca y la preside.
b) Los/las vicerrectores/as.
c) El/la secretario/a general, que también lo será

de la Junta.
d) El/la gerente.
e) Un representante de los/las directores/as de ins-

tituto.
f) Veinticinco representantes de decanos/as y direc-

tores/as de centro y departamento, distribuidos propor-
cionalmente al número de miembros del personal aca-
démico equivalentes a jornada completa de cada una
de las agrupaciones previstas en la disposición adicional
tercera. Dentro de cada una de las agrupaciones men-
cionadas, la representación se hará de manera ponde-
rada entre los diferentes centros en función del personal
académico que los integre. Los/las decanos/as y los/las
directores/as de centro serán miembros natos de ella,
y el resto de representantes serán elegidos por los miem-
bros del personal académico claustrales entre los/las
directores/as de departamento de la agrupación respec-
tiva.

g) Quince representantes del alumnado distribuidos
proporcionalmente al número de estudiantes de cada
centro, garantizando como mínimo un representante por
centro. La circunscripción electoral será el centro.

h) Ocho representantes del personal de administra-
ción y servicios elegidos por y entre los miembros del
propio colectivo que formen parte del Claustro univer-
sitario.
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51.3 La Junta de gobierno se reunirá al menos una
vez al trimestre.

51.4 Los miembros de la Junta de gobierno serán
renovados cada cuatro años, excepto los representantes
del alumnado, que lo serán cada dos.

51.5 La condición de miembro de la Junta de
gobierno es personal e intransferible.

Artículo 52.

Son competencias de la Junta de gobierno, además
de las establecidas en estos Estatutos:

a) Velar por el cumplimiento de los Estatutos y regla-
mentos de la Universidad.

b) Debatir e informar sobre las cuestiones que sean
sometidas a su consideración por el/la rector/a o por
el Consejo social de la Universidad.

c) Aprobar, inicialmente, la creación, la supresión,
la adscripción, la desadscripción o la reordenación de
los centros docentes y de investigación de la Universidad.

d) Aprobar, inicialmente, la implantación o la supre-
sión de enseñanzas oficiales, de diplomas y de títulos
propios, así como la acreditación de la Generalidad de
Cataluña de estos últimos.

e) Aprobar su reglamento y el de sus departamen-
tos, centros, institutos y servicios universitarios.

f) Designar a los representantes de la Universidad
en los organismos en los que corresponda.

g) Ratificar y denunciar los convenios de colabo-
ración e intercambio con otras universidades, organis-
mos y centros públicos o privados.

h) Aprobar los programas y las memorias de acti-
vidades de los departamentos, institutos y servicios uni-
versitarios.

i) Aprobar los planes de estudios y controlar su
desarrollo.

j) Aprobar la normativa y los planes de ordenación
académica de la Universidad.

k) Aprobar, inicialmente, los planes estratégicos y
los programas de mejora de la calidad de los centros,
departamentos y servicios de la Universidad.

l) Aprobar las condiciones de convalidación de estu-
dios oficiales.

m) Determinar el régimen de admisión del alum-
nado en la Universidad, de acuerdo con la legislación
vigente.

n) Determinar la capacidad de los centros que inte-
gran la Universidad, de acuerdo con la legislación vigente.

o) Aprobar las propuestas de modificación de las
plantillas del profesorado, y proponer, al Consejo social,
la modificación de las plantillas del personal de admi-
nistración y servicios.

p) Establecer los criterios y los sistemas para la
selección, contratación y promoción del personal aca-
démico y del personal de administración y servicios.

q) Aprobar los criterios y la normativa de evaluación
de la actividad del personal académico y del personal
de administración y servicios.

r) Establecer las normas de disciplina académica y
el régimen disciplinario aplicable al personal académico
y al personal de administración y servicios.

s) Aprobar, inicialmente, los presupuestos anuales
de la Universidad, el balance, la memoria económica,
la cuenta de resultados y la liquidación de los presu-
puestos del ejercicio anterior.

t) Aprobar, inicialmente, la programación y los gas-
tos de carácter plurianual de la Universidad, proponer
su financiación y hacer su seguimiento.

u) Proponer, al Consejo social, las solicitudes de con-
cesiones de crédito extraordinario o suplementos de cré-
dito y acordar las transferencias de crédito que le corres-
pondan, de acuerdo con la legislación aplicable.

v) Crear comisiones delegadas y fijar su composi-
ción.

w) Todas las otras que le atribuyen la normativa
vigente y estos Estatutos.

x) Aprobar la creación y/o adscripción de colegios
mayores y residencias universitarias a la Universidad y
velar por su buen funcionamiento.

SECCIÓN 4.a CONSEJO RECTORAL

Artículo 53.

53.1 El Consejo rectoral es el órgano consultivo y
de asesoramiento del/de la rector/a en la dirección, coor-
dinación y ejecución de la política de la Universidad.

53.2 El Consejo Rectoral está formado por el/la rec-
tor/a, los/las vicerrectores/as, el/la secretario/a general
y el/la gerente.

Artículo 54.

Son competencias del Consejo Rectoral de la Uni-
versidad:

a) Asesorar al/a la rector/a en todos aquellos asun-
tos que son de su competencia.

b) Proponer los planes generales de actuación en
relación con la política de la Universidad.

c) Fijar las directrices generales que han de orientar
las actividades encomendadas a los/las vicerrecto-
res/as, secretario/a general y el/la gerente.

d) Acordar el orden del día de las sesiones de la
Junta de gobierno y del Claustro universitario.

e) Coordinar la ejecución de los acuerdos de la Junta
de gobierno y de la política de la Universidad emanada
del Claustro universitario.

f) Cualquier otra competencia respecto al gobierno
y gestión de la Universidad que le sea asignada por
el/la rector/a, sin perjuicio de las competencias atribui-
das a otros órganos de gobierno de la Universidad.

CAPÍTULO 3

Órganos colegiados de ámbito particular

SECCIÓN 1.a CONSEJO DE DEPARTAMENTO

Artículo 55.

55.1 El Consejo de departamento es el órgano cole-
giado de gobierno de los departamentos.

55.2 El Consejo de departamento está formado por:
a) El/la director/a y el/la secretario/a del depar-

tamento.
b) Todo el profesorado y personal investigador ads-

crito al departamento con dedicación a tiempo completo
o con dedicación equivalente, en el caso del profesorado
de las enseñanzas sanitarias.

c) Una representación del profesorado con dedica-
ción a tiempo parcial adscrito al departamento, en una
proporción mínima de uno por cada seis o fracción.

d) Una representación del personal académico en
formación adscrito, en una proporción mínima de uno
por cada seis o fracción.

e) Una representación del alumnado de todas las
enseñanzas, incluido el de las enseñanzas de tercer ciclo
conducentes a la obtención del título de doctor, en las
que el departamento imparta docencia. Esta represen-
tación no será inferior al 10 por 100 ni superior al 25
por 100 del total de miembros del Consejo.

f) Todos los miembros del personal de administra-
ción con dedicación a tiempo completo adscritos al
departamento.
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55.3 Los miembros elegibles del Consejo de depar-
tamento serán renovados cada tres años, excepto los
representantes del alumnado, que se renovarán cada
dos años.

55.4 El reglamento del departamento, que habrá
de ser aprobado por la Junta de gobierno, establecerá
la normativa de elección y de distribución proporcional
de sus miembros.

Artículo 56.

Son competencias del Consejo de departamento:

a) Elegir al/a la director/a del departamento y acor-
dar su revocación.

b) Debatir y aprobar las líneas generales de la polí-
tica docente e investigadora del departamento.

c) Aprobar el plan anual de docencia e investigación
y proponer los programas de doctorado y posgrado.

d) Elaborar y aprobar la memoria anual de activi-
dades docentes e investigadoras del departamento, así
como la memoria económica.

e) Organizar y coordinar la docencia correspondien-
te a una asignatura o materia.

f) Proponer las necesidades de plazas de personal
académico y realizar su solicitud de convocatoria, así
como proponer las necesidades de plazas de personal
de administración y servicios.

g) Proponer los miembros titulares y suplentes que
habrán de integrar las comisiones encargadas de resol-
ver la provisión de plazas de profesorado.

h) Autorizar los contratos para la realización de tra-
bajos de carácter científico, técnico o artístico de acuerdo
con lo previsto en estos Estatutos.

i) Proponer, si procede, la modificación del depar-
tamento.

j) Elaborar el reglamento de régimen interno del
departamento y proponer su modificación.

k) Planificar la utilización de sus recursos económi-
cos y establecer las directrices generales de su admi-
nistración.

l) Todas las otras que estos Estatutos y las normas
que los desarrollen le atribuyan.

SECCIÓN 2.a JUNTA DE CENTRO

Artículo 57.

57.1 La Junta de centro es el órgano colegiado de
representación y gobierno ordinario de los centros.

57.2 La Junta de centro estará compuesta por:

a) El/la decano/a, o director/a de centro; los/las
vicedecanos/as, o subdirectores/as, y el/la secretario/a.

b) Una representación de los miembros del personal
académico vinculado al centro equivalente al 60 por 100
de los miembros de la Junta, incluidos los miembros
natos previstos en el apartado a), elegidos por y entre
este colectivo. El reglamento de cada centro establecerá
el porcentaje de miembros de la Junta que habrán de
estar en posesión del título de doctor.

c) Una representación de estudiantes equivalente
al 30 por 100 de los miembros de la Junta, elegidos
proporcionalmente por y entre los estudiantes de cada
una de las enseñanzas adscritas al centro.

d) Una representación del personal de administra-
ción y servicios equivalente al 10 por 100 de los miem-
bros de la Junta, elegidos por y entre este colectivo.

57.3 Los miembros elegibles de la Junta de centro
serán renovados cada tres años, excepto los represen-
tantes del alumnado, que se renovarán cada dos años.

57.4 El reglamento del centro, que habrá de ser
aprobado por la Junta de gobierno, establecerá la nor-
mativa de elección y de distribución proporcional de sus
miembros, así como el número máximo de miembros
de la junta.

Artículo 58.

Son competencias de la Junta de centro:
a) Elegir al/a la decano/a, o director/a, del centro

y acordar su revocación.
b) Asesorar a los órganos unipersonales del centro

a requerimiento de éstos.
c) Aprobar las líneas generales de actuación del

centro.
d) Aprobar la memoria anual de actividades.
e) Elaborar el proyecto del reglamento del centro

y proponer su modificación.
f) Informar sobre los criterios y las pruebas de admi-

sión al centro y sobre la determinación de su capacidad.
g) Proponer la aprobación o modificación de planes

de estudio.
h) Supervisar el funcionamiento de las enseñanzas

adscritas y la actividad del profesorado que imparte
docencia en ellas.

i) Coordinar las actividades de extensión universi-
taria organizadas por el centro o por los diferentes depar-
tamentos.

j) Informar sobre las propuestas de los departamen-
tos relativas al profesorado que impartirá docencia en
las enseñanzas adscritas al centro.

k) Informar sobre las necesidades de profesorado
de acuerdo con sus planes de actividad docente y las
propuestas de los departamentos.

l) Informar sobre las propuestas de los departamen-
tos relativas a la creación de nuevas plazas de profe-
sorado y al destino de las vacantes.

m) Informar sobre las propuestas de creación, modi-
ficación, fusión o supresión de departamentos que impar-
ten docencia en el centro.

n) Aprobar la distribución de los fondos asignados
al centro con cargo a los presupuestos de la Universidad.

o) Constituir comisiones y fijar su composición.
p) Todas las otras que estos Estatutos y las normas

que los desarrollen le atribuyan.

SECCIÓN 3.a CONSEJO DE INSTITUTO UNIVERSITARIO

Artículo 59.

59.1 El Consejo de Instituto es el órgano colegiado
de representación y de gobierno de los institutos propios.

59.2 El Consejo de Instituto estará formado por:
a) El/la director/a y el/la secretario/a del instituto.
b) Todo el personal investigador propio.
c) Todo el profesorado a tiempo completo adscrito

al instituto.
d) Una representación del otro personal académico

que esté adscrito al instituto en una proporción mínima
de uno por cada seis o fracción en los términos que
establezca el reglamento del instituto.

e) Una representación del alumnado de las ense-
ñanzas de tercer ciclo, en las que participe el instituto,
equivalente al 10 por 100 del total de miembros del
consejo.

f) Una representación de los miembros del personal
de administración y servicios que estén adscritos al ins-
tituto equivalente al 20 por 100 del total de miembros
del consejo.

59.3 El reglamento de régimen interno, que habrá
de ser aprobado por la Junta de gobierno, establecerá
la normativa de elección y de distribución proporcional
de sus miembros.
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Artículo 60.

Son competencias del Consejo de Instituto:

a) Elegir al/a la director/a del instituto y acordar
su revocación.

b) Elaborar y aprobar la memoria anual de activi-
dades del instituto.

c) Aprobar el plan anual de actividades.
d) Proponer las necesidades de plazas de plantilla

de personal investigador, de personal docente adscrito
y de personal de administración y servicios.

e) Informar sobre la adscripción de profesorado y
personal investigador al instituto.

f) Autorizar los contratos para la realización de tra-
bajos de carácter científico, técnico o artístico de acuerdo
con lo previsto en estos Estatutos.

g) Elaborar el reglamento de régimen interno del
instituto y proponer su modificación.

h) Planificar la utilización de sus recursos econó-
micos y establecer las directrices generales para su
administración.

i) Todas las otras que estos Estatutos y las normas
que los desarrollen le atribuyan.

CAPÍTULO 4

Órganos unipersonales de ámbito general

SECCIÓN 1.a RECTOR/A

Artículo 61.

61.1 El/la rector/a es la máxima autoridad acadé-
mica de la universidad y su representante. Ejecuta los
acuerdos del Claustro, de la Junta de gobierno y del
Consejo social.

61.2 El/la rector/a es elegido entre los/las cate-
dráticos/as de universidad que prestan sus servicios en
la Universidad «Rovira i Virgili» a tiempo completo.

61.3 La duración de su mandato será de cuatro
años, con posibilidad de reelección consecutiva una sola
vez.

Artículo 62.

Corresponde al/a la rector/a:

a) Dirigir la Universidad y representarla institucional,
judicial y administrativamente en toda clase de negocios
o actos jurídicos. Para el ejercicio de esta representación
puede otorgar mandato.

b) Presidir los actos de la Universidad a los que
asista.

c) Convocar y presidir el Claustro, la Junta de gobier-
no y el Consejo rectoral.

d) Nombrar y cesar a los/las vicerrectores/as y dele-
garles competencias, y nombrar y cesar al/a la secre-
tario/a general y al/la gerente, en este último caso
habiendo escuchado previamente al Consejo social.

e) Nombrar y cesar a los cargos académicos uni-
personales, a propuesta de los órganos de gobierno
correspondientes.

f) Expedir los títulos y diplomas académicos.
g) Presidir el Comité académico previsto en el ar-

tículo 126 de estos Estatutos.
h) Convocar pruebas selectivas de acceso a la uni-

versidad, y concursos para la provisión de puestos de
trabajo del personal de la Universidad.

i) Nombrar y contratar al profesorado y al personal
de administración y servicios de la Universidad.

j) Ejercer la dirección del personal de la Universidad.

k) Autorizar los gastos y ordenar los pagos.
l) Ejercer la potestad disciplinaria.
m) Suscribir los convenios de colaboración e inter-

cambio con otras universidades, organismos o centros
públicos y privados, y también los contratos en los que
intervenga la Universidad.

n) Todas las otras funciones que se deriven de su
cargo, que le atribuya la normativa vigente o que estos
Estatutos no hayan atribuido a otros órganos de gobierno.

SECCIÓN 2.a VICERRECTORES/AS, SECRETARIO/A Y GERENTE

Artículo 63.

63.1 Los/las vicerrectores/as serán nombrados y
cesados por el/la rector/a entre el profesorado de los
cuerpos docentes universitarios con dedicación a tiempo
completo, en número no superior a siete.

63.2 Los/las vicerrectores/as dirigirán y coordina-
rán las actividades de ámbitos determinados y ejercerán
aquellas atribuciones que el/la rector/a les delegue.

63.3 En caso de ausencia, impedimento o vacante
del/de la rector/a, asumirá accidentalmente sus funcio-
nes el/la vicerrector/a en quien delegue y, si esto no
es posible, el más antiguo en el cargo.

Artículo 64.

64.1 El/la secretario/a general actúa como feda-
tario/a de los acuerdos del Claustro y de la Junta de
gobierno.

64.2 El/la rector/a nombrará y cesará al/a la secre-
tario/a general entre el profesorado de los cuerpos
docentes universitarios con dedicación a tiempo com-
pleto.

64.3 Corresponde al/a la secretario/a general:

a) Ocuparse y velar por la protección, la custodia
y la expedición de los documentos y las certificaciones
de las actas de los órganos generales de gobierno de
la Universidad, excepto del Consejo social.

b) Ejercer la función de secretario/a del Claustro
y de la Junta de gobierno de la Universidad.

c) Garantizar la publicidad de los acuerdos de los
órganos de gobierno de la Universidad.

d) Elaborar la memoria anual de la Universidad.
e) Todas las otras funciones que le atribuyan la nor-

mativa vigente, estos Estatutos y las normas que los
desarrollen o que le encomienden el/la rector/a y la
Junta de gobierno.

Artículo 65.

65.1 El/la gerente ejerce, bajo la dirección del/de
la rector/a, la gestión de los servicios administrativos
y económicos de la Universidad, de acuerdo con las nor-
mas que establecen el Consejo social y la Junta de
gobierno.

65.2 El/la rector/a nombrará y cesará al/a la geren-
te, con el informe previo del Consejo social.

65.3 El/la gerente se dedicará a tiempo completo
a las funciones propias de su cargo, y no podrá ejercer
funciones docentes.

65.4 El/la gerente formará parte del Claustro, de
la Junta de gobierno y del Consejo social.

Artículo 66.

Corresponde al/a la gerente:

a) Administrar y gestionar el patrimonio y el pre-
supuesto de la Universidad.
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b) Elaborar la propuesta de programación plurianual
y el anteproyecto de presupuesto.

c) Ejercer la dirección del personal de administra-
ción y servicios de la Universidad, por delegación del/de
la rector/a.

d) Ejecutar, por delegación del/de la rector/a, los
acuerdos de la Junta de gobierno en materia económica
y administrativa.

e) Todas las otras funciones que le sean atribuidas
por la normativa vigente, por estos Estatutos y las normas
que los desarrollen, o que le encomienden el/la rector/a
y la Junta de gobierno.

CAPÍTULO 5

Órganos unipersonales de ámbito particular

SECCIÓN 1.a DIRECTOR/A DE DEPARTAMENTO

Artículo 67.

67.1 El/la director/a del departamento ejerce la
dirección, coordinación y representación del departa-
mento.

67.2 El Consejo de departamento elegirá al/a la
director/a del departamento entre los catedráticos y
catedráticas de universidad con dedicación a tiempo
completo que pertenezcan a él. En caso de que no haya
ningún/a catedrático/a de universidad candidato o que,
habiendo alguno, no haya obtenido el apoyo mínimo
de un tercio de los miembros del Consejo de depar-
tamento, podrá ser candidato cualquier miembro de los
cuerpos docentes universitarios con plena capacidad
investigadora.

67.3 La duración del mandato de director/a de
departamento será de tres años, con posibilidad de ree-
lección consecutiva una sola vez. Su nombramiento
corresponde al/a la rector/a.

Artículo 68.

Corresponde al/a la director/a del departamento:

a) Representar al departamento.
b) Coordinar las actividades docentes, investigado-

ras y académicas del departamento.
c) Convocar y presidir el Consejo de departamento

y ejecutar y hacer cumplir sus acuerdos.
d) Dirigir la gestión administrativa y presupuestaria

del departamento.
e) Ejercer la dirección funcional del personal de

administración y servicios adscrito al departamento.
f) Suscribir contratos para la realización de trabajos

de carácter científico, técnico o artístico de acuerdo con
lo previsto en estos Estatutos.

g) Todas las otras funciones relativas al departamen-
to que ni estos Estatutos ni el reglamento del depar-
tamento no atribuyan al Consejo de departamento.

Artículo 69.

El/la rector/a nombrará, a propuesta del/de la direc-
tor/a, al/a la secretario/a del departamento entre el pro-
fesorado de los cuerpos docentes universitarios con dedi-
cación a tiempo completo adscrito al departamento. El/la
secretario/a se encargará de la redacción y la custodia
de las actas de las sesiones del Consejo de departamento
y de la expedición de certificados de los acuerdos que
se hayan tomado en él.

SECCIÓN 2.a DECANO/A Y DIRECTOR/A DE CENTRO

Artículo 70.

70.1 El/la decano/a, o el/la director/a, ejerce la
dirección, coordinación y representación del centro.

70.2 La Junta elige al/a la decano/a, o al/a la direc-
tor/a, entre el profesorado de los cuerpos docentes uni-
versitarios con dedicación a tiempo completo que forme
parte de la Junta de centro. Su nombramiento corres-
ponde al/a la rector/a.

70.3 La duración de su mandato será de tres años,
con posibilidad de reelección consecutiva una sola vez.

Artículo 71.

Corresponde al/a la decano/a y al/a la director/a:

a) Representar al centro.
b) Dirigir y coordinar las funciones y las actividades

del centro.
c) Dirigir la gestión administrativa y presupuestaria

del centro.
d) Convocar y presidir la Junta de centro y ejecutar

y hacer cumplir sus acuerdos.
e) Designar a los/las vicedecanos/as, o a los/las

subdirectores/as, y al/a la secretario/a entre el profe-
sorado de los cuerpos docentes universitarios con dedi-
cación a tiempo completo vinculado al centro.

f) Todas las otras funciones relativas al centro que
ni estos Estatutos ni el reglamento de centro atribuyan
a la Junta de centro.

Artículo 72.

72.1 El número de vicedecanos/as o subdirecto-
res/as de cada centro será fijado por la Junta de gobier-
no, a instancia de la Junta de centro. Su nombramiento
corresponde al/a la rector/a, a propuesta del/de la deca-
no o del/de la director/a del centro.

72.2 Los/las vicedecanos/as o subdirectores/as
presidirán en nombre del/de la decano/a o del/de la
director/a las comisiones que les correspondan y ejer-
cerán todas las otras funciones que les sean encomen-
dadas en el ámbito de sus competencias o de las atri-
buidas por el reglamento del centro.

72.3 En caso de ausencia, impedimento o vacante
del/de la decano/a o del/de la director/a, asumirá acci-
dentalmente sus funciones el vicedecano o vicedecana
o el subdirector o subdirectora en quien delegue o, si
esto no es posible, el más antiguo en el cargo.

Artículo 73.

El/la rector/a nombrará, a propuesta del/de la deca-
no/a o director/a, al/a la secretario/a del centro. Se
encargará de la redacción y la custodia de las actas
de las sesiones de la Junta de centro y de la expedición
de certificados de los acuerdos que se hayan tomado
en ella.

SECCIÓN 3.a DIRECTOR/A DE INSTITUTO UNIVERSITARIO

Artículo 74.

74.1 El/la director/a de instituto universitario ejerce
la dirección, coordinación y representación del instituto.

74.2 El Consejo de Instituto elegirá al director o
directora de instituto entre el profesorado doctor de los
cuerpos docentes universitarios con dedicación a tiempo
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completo o el personal investigador que esté adscrito
al instituto.

74.3 La duración del mandato de director/a de ins-
tituto es de cuatro años, con posibilidad de reelección
consecutiva una sola vez. Su nombramiento corresponde
al/a la rector/a.

Artículo 75.

Corresponde al/a la director/a de instituto universi-
tario:

a) Representar al instituto.
b) Promover y coordinar las actividades investiga-

doras y docentes del instituto.
c) Convocar y presidir el consejo de instituto y eje-

cutar y hacer cumplir sus acuerdos.
d) Dirigir la gestión administrativa y presupuestaria

del instituto.
e) Ejercer la dirección funcional del personal de

administración y servicios adscrito al instituto.
f) Suscribir contratos para la realización de trabajos

de carácter científico, técnico o artístico de acuerdo con
lo previsto en estos Estatutos.

g) Todas las otras funciones relativas al instituto que
ni estos Estatutos ni el reglamento del instituto atribuyan
al Consejo de instituto.

Artículo 76.

El/la rector/a nombrará, a propuesta del/de la direc-
tor/a, al/a la secretario/a del instituto entre el profe-
sorado y el personal investigador que esté adscrito al
instituto. El/la secretario/a se encargará de la redacción
y la custodia de las actas de las sesiones del Consejo
de instituto y de la expedición de certificados de los
acuerdos que se hayan tomado en él.

TÍTULO 4

Órganos de asesoramiento y apoyo

CAPÍTULO 1

Disposiciones generales

Artículo 77.

77.1 La Universidad «Rovira i Virgili», en uso de su
potestad autoorganizativa, puede crear todos aquellos
órganos de asesoramiento o consulta que crea nece-
sarios para el desarrollo de las funciones de los órganos
de gobierno y de todos aquellos otros que sirvan de
apoyo a las actividades docentes, de investigación, cul-
turales o asistenciales de la Universidad.

77.2 Su creación corresponde a la Junta de gobierno.

CAPÍTULO 2

Comisión de Política Lingüística

Artículo 78.

78.1 La Comisión de Política Lingüística de la Uni-
versidad «Rovira i Virgili» es el órgano al que compete,
en el proceso de normalización lingüística de la Univer-
sidad «Rovira i Virgili», fijar los objetivos normalizadores,
temporalizarlos, establecer las estrategias de actuación
y los recursos necesarios, y hacer un seguimiento de
la consecución de esta planificación.

78.2 La Comisión de Política Lingüística entregará
periódicamente a todos los órganos de gobierno cole-

giados de la Universidad un informe referente a los temas
que son de su competencia.

78.3 La Junta de gobierno aprobará su composi-
ción.

78.4 La Comisión de Política Lingüística elaborará
su propio reglamento, que deberá ser aprobado por la
Junta de gobierno.

TÍTULO 5

Defensor/a de la Comunidad Universitaria
(Síndic/a de Greuges)

Artículo 79.

79.1 El/la Defensor/a de la Comunidad Universi-
taria de la Universidad «Rovira i Virgili» es el órgano
encargado de la defensa de los derechos de todos los
miembros de la comunidad universitaria.

79.2 A iniciativa del/de la rector/a, el/la Defen-
sor/a de la Comunidad Universitaria será designado por
el Claustro universitario, con una mayoría de las tres
quintas partes de los presentes, entre personas de reco-
nocido prestigio que no pertenezcan a la comunidad
universitaria.

79.3 El/la rector/a nombrará y cesará el/la Defen-
sor/a de la Comunidad Universitaria, con el informe pre-
vio del Consejo social.

79.4 La duración de su mandato es de cinco años,
sin posibilidad de renovación consecutiva.

Artículo 80.

Son atribuciones del/de la Defensor/a de la Comu-
nidad Universitaria:

a) Actuar de oficio o a instancia de parte ante los
órganos de gobierno, representación y administración
de la Universidad «Rovira i Virgili» en relación con la
defensa de los derechos de los miembros de la comu-
nidad universitaria.

b) Presentar un informe anual al Claustro universitario
y al Consejo social sobre la materia de su competencia.
Su actuación no estará sometida a instrucciones de nin-
guna autoridad académica u órgano de gobierno.

c) Acceder a cualquier documento interno de la Uni-
versidad y recibir información preceptiva de los órganos
de gobierno, representación y administración de la Uni-
versidad «Rovira i Virgili». Todos los miembros de la
comunidad universitaria habrán de atender las deman-
das que el/la Defensor/a de la Comunidad Universitaria
les dirija en el ejercicio de sus funciones.

TÍTULO 6

Docencia y estudio

CAPÍTULO 1

Régimen general de las enseñanzas

Artículo 81.

81.1 La Universidad «Rovira i Virgili» imparte ense-
ñanzas dirigidas a la obtención de títulos oficiales, y ense-
ñanzas propias conducentes a la obtención de otros títu-
los y diplomas.

81.2 Las enseñanzas universitarias se estructuran
por ciclos.



43162 Martes 12 diciembre 2000 BOE núm. 297

Artículo 82.

Las enseñanzas universitarias que conducen a los títu-
los oficiales se estructuran en:

a) Enseñanzas de primer ciclo.
b) Enseñanzas de primer y segundo ciclo.
c) Enseñanzas de segundo ciclo.
d) Enseñanzas de tercer ciclo.

Artículo 83.

83.1 Los títulos oficiales son los siguientes:

a) Diplomado, ingeniero técnico o arquitecto téc-
nico, con la superación del primer ciclo, si así lo prevé
el plan de estudios.

b) Licenciado, ingeniero o arquitecto, con la supe-
ración del segundo ciclo.

c) Doctor, con la superación del tercer ciclo.

83.2 Los títulos oficiales son otorgados por el/la
rector/a en nombre del Jefe del Estado.

Artículo 84.

84.1 Las enseñanzas universitarias propias son
aquellos estudios conducentes a títulos no oficiales, orga-
nizados por la Universidad «Rovira i Virgili» y aprobados
por su Junta de gobierno, de acuerdo con lo que regla-
mentariamente ésta establezca, y se estructuran en:

a) Enseñanzas de primer ciclo.
b) Enseñanzas de primer y segundo ciclo.
c) Enseñanzas de segundo ciclo.
d) Enseñanzas de tercer ciclo.
e) Otras enseñanzas.

84.2 Estas enseñanzas podrán tener carácter inter-
universitario y podrán ser desarrolladas en colaboración
con otras instituciones o entidades mediante un con-
venio.

84.3 El Consejo social, a propuesta de la Junta de
gobierno, fijará los precios para la prestación de servicios
correspondientes a las enseñanzas propias.

Artículo 85.

85.1 Los títulos a los que conducen las enseñanzas
universitarias propias son los siguientes:

a) Graduado, con la superación del primer ciclo, si
así lo prevé el plan de estudios.

b) Graduado superior, con la superación del segun-
do ciclo.

c) Máster, diploma o certificado de aprovechamien-
to, de acuerdo con el artículo 93.2.

85.2 Los títulos de la Universidad, con su denomi-
nación específica, son otorgados por el/la rector/a.

Artículo 86.

86.1 Las enseñanzas son unidades de estructura-
ción de la docencia y el estudio que, al integrar un con-
junto sistemático y coherente de materias, permiten al/a
la estudiante obtener una formación superior en un ámbi-
to de actividad y conocimientos y acceder a los corres-
pondientes títulos y certificados.

86.2 Los órganos de gobierno de la Universidad y
de todas las unidades que la integran velarán por revisar
y actualizar continuamente las enseñanzas entendidas
en este sentido y adaptarlas a las necesidades sociales
cambiantes y al progreso del conocimiento.

CAPÍTULO 2

Enseñanzas de primer ciclo, de primer y segundo ciclo,
y de segundo ciclo

Artículo 87.

La Universidad estructura las enseñanzas de primer
ciclo, de primer y segundo ciclo, y de segundo ciclo
mediante su vinculación:

a) Con los centros por lo que respecta a la deter-
minación de los contenidos generales de los planes de
estudio y de las enseñanzas, a la fijación de los planes
de estudio y a la gestión administrativa académica del
alumnado.

b) Con los departamentos por lo que respecta a la
impartición de las materias y al desarrollo de los con-
tenidos específicos.

Artículo 88.

88.1 A cada enseñanza le corresponde un plan de
estudios, formado por un conjunto de materias. La eva-
luación favorable estas materias o asignaturas significa
la obtención de un número determinado de créditos para
el/la estudiante que las ha cursado.

88.2 Los planes de estudio habrán de prever la inter-
disciplinariedad que proporcione al/a la estudiante una
formación básica y global.

Artículo 89.

89.1 La aprobación y modificación de los planes
de estudio corresponde a la Junta de gobierno a pro-
puesta de los centros correspondientes, de acuerdo con
las directrices generales que los regulan.

89.2 Las propuestas habrán de incluir al menos los
aspectos siguientes:

a) Relación de materias troncales, obligatorias y
optativas que los constituyen, así como las posibles
incompatibilidades entre éstas, y área o áreas de cono-
cimiento a las que se adscriben.

b) Determinación del porcentaje de créditos de libre
elección.

c) Realización, si procede, de un trabajo o proyecto
de fin de carrera, examen o prueba general necesaria
para obtener el título de que se trate.

d) Período mínimo de escolaridad, si procede.
e) Posibilidad de valorar como créditos del currículo

la realización de prácticas en empresas, de trabajos pro-
fesionales académicamente dirigidos, así como la acre-
ditación de estudios realizados en el marco de convenios
suscritos por la Universidad.

f) Referencia al sistema de acceso al segundo ciclo,
cuando éste no es continuación directa del primer ciclo
superado por el/la alumno/a.

89.3 En el caso de propuestas de modificación de
planes de estudio, será necesario justificar también su
conveniencia y la repercusión a efectos de recursos
humanos y materiales.

Artículo 90.

90.1 Para el cumplimiento de las funciones que les
son propias, los centros constituirán comisiones acadé-
micas delegadas de la Junta de centro en un número
que fijará la Junta de gobierno para cada centro a pro-
puesta de su junta.

90.2 Cada comisión académica será presidida por
el/la decano/a o director/a del centro, que podrá delegar
la presidencia en un/a vicedecano/a o subdirector/a.
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90.3 Cada comisión académica estará formada por:
a) El/la o los/las vicedecanos/as, o el/la o los/las

subdirectores/as responsables de la enseñanza o ense-
ñanzas correspondientes a cada comisión académica.

b) Una representación del profesorado de los depar-
tamentos que tienen encomendada docencia en la ense-
ñanza o enseñanzas que dependen de cada comisión
académica, en un número determinado por la Junta de
gobierno a iniciativa de la Junta de centro. Habrá, como
mínimo, un profesor o profesora de cada departamento
que tenga encomendada un mínimo de un 15 por 100
de la docencia en la enseñanza o enseñanzas que depen-
den de cada comisión académica.

c) Una representación del alumnado matriculado en
cada una de las enseñanzas que dependen de cada comi-
sión académica, en número mínimo de un tercio del
total de miembros de la comisión académica.

d) El/la jefe/a de secretaría, u otro miembro del
personal de administración y servicios a propuesta
del/de la decano o director/a.

90.4 Los miembros de las comisiones académicas
serán renovados cada tres años.

Artículo 91.

La Junta de gobierno, a propuesta de las juntas de
centro, podrá conceder premios extraordinarios de final
de estudios con carácter anual y de acuerdo con lo que
reglamentariamente establezca.

Artículo 92.

92.1 Toda propuesta de nueva enseñanza habrá de
ir acompañada de una memoria justificativa.

92.2 El expediente será sometido a un periodo de
información pública de un mínimo de veinte días.

92.3 La iniciativa de creación, modificación o supre-
sión de una enseñanza podrá partir de la misma Junta
de gobierno o de cualquier centro, departamento o ins-
tituto universitario.

92.4 La propuesta habrá de ser informada favora-
blemente, si procede, por la Junta de gobierno.

CAPÍTULO 3

Enseñanzas de tercer ciclo

Artículo 93.

93.1 Las enseñanzas de tercer ciclo, conducentes
a la obtención del título de doctor y del certificado de
docencia y del diploma acreditativo de la suficiencia
investigadora tienen como finalidad la especialización
del estudiante en un ámbito científico, técnico o artístico
determinado, así como su formación en las técnicas de
la investigación.

93.2 Las enseñanzas de tercer ciclo conducentes
a la obtención de un máster, diploma o certificado de
aprovechamiento tienen como finalidad la formación de
especialistas y la formación permanente de profesiona-
les, mediante el reciclaje y la actualización de conoci-
mientos. La titulación correspondiente a estas enseñan-
zas estará en función del número de créditos y la nor-
mativa que en este sentido establezca la Junta de gobier-
no.

Artículo 94.

94.1 La propuesta, la responsabilidad y la coordi-
nación académica de las enseñanzas de tercer ciclo con-
ducentes a la obtención del título de doctor corresponde
a los departamentos y a los institutos universitarios.

94.2 La admisión de aspirantes a las enseñanzas
de tercer ciclo conducentes a la obtención del título de
doctor corresponde al departamento o al instituto que
haya propuesto la enseñanza y que ejerza su dirección
académica.

94.3 La propuesta, la responsabilidad y la coordi-
nación académica de las enseñanzas de tercer ciclo con-
ducentes a la obtención de un máster, diploma o cer-
tificado de aprovechamiento corresponde a los depar-
tamentos, a los centros y a los institutos universitarios.

94.4 La admisión de los aspirantes a las enseñanzas
de tercer ciclo conducentes a la obtención de un máster,
diploma o certificado de aprovechamiento corresponde
al departamento, al centro o al instituto que haya pro-
puesto la enseñanza y que ejerza su dirección académica.

Artículo 95.

95.1 La Comisión de doctorado, presidida por el/la
rector/a, o vicerrector/a en quien delegue, estará for-
mada por un miembro doctor de los cuerpos docentes
universitarios designado por cada uno de los departa-
mentos e institutos de la Universidad. Los profesores
que formen parte de esta Comisión deberán tener reco-
nocido, como mínimo, un sexenio de investigación.
Todos ellos serán nombrados por el/la rector/a.

95.2 Los miembros de la Comisión de doctorado
serán renovados cada tres años.

95.3 La Comisión de doctorado es el órgano com-
petente sobre las cuestiones que afectan al tercer ciclo,
de acuerdo con lo que establezcan la normativa vigente,
estos Estatutos y las normas que se dicten en su desarro-
llo.

95.4 La Junta de gobierno autorizará el inicio de
las enseñanzas de tercer ciclo aprobadas por la Comisión
de doctorado.

95.5 La Junta de gobierno, a propuesta de la Comi-
sión de doctorado, podrá conceder premios extraordi-
narios de doctorado de acuerdo con lo que reglamen-
tariamente establezca.

Artículo 96.

96.1 La Universidad «Rovira i Virgili» podrá conferir
el título de doctor honoris causa a personas relevantes
en los terrenos académico, científico y cultural que quiera
distinguir de una manera especial.

96.2 La iniciativa para la concesión del título de
doctor honoris causa podrá surgir de la misma Junta
de gobierno, del/de la rector/a, de los departamentos,
de los institutos y de los centros.

96.3 Corresponde a la Junta de gobierno aprobar
las propuestas presentadas por el Comité académico pre-
visto en el artículo 126 de estos Estatutos, que habrán
de incluir una justificación razonada de los méritos de
la persona que tenga que recibir el título de doctor hono-
ris causa.

96.4 Las personas distinguidas con el título de doc-
tor honoris causa por la Universidad «Rovira i Virgili»
tendrán el reconocimiento y el derecho a ocupar un lugar
preferente en los actos académicos de la Universidad
y serán consideradas, a efectos honoríficos, miembros
de la comunidad universitaria.

96.5 No podrá ser propuesto como doctor honoris
causa de la Universidad «Rovira i Virgili» nadie que haya
pertenecido a sus plantillas de personal o que haya obte-
nido el título de doctor expedido por la Universidad «Ro-
vira i Virgili».

96.6 La Junta de gobierno establecerá la normativa
que regule la concesión del grado de doctor honoris
causa, así como el de otros premios, medallas, honores
o distinciones que la Universidad «Rovira i Virgili» pueda
otorgar.
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CAPÍTULO 4

Otras enseñanzas

Artículo 97.

97.1 Todas las unidades orgánicas de la Universi-
dad «Rovira i Virgili», en el ámbito de la extensión uni-
versitaria, pueden organizar cursos o seminarios dirigidos
a alumnos sin ningún requisito académico de entrada.

97.2 Estos cursos o seminarios podrán conducir a
la obtención de un certificado acreditativo.

CAPÍTULO 5

Convalidaciones

Artículo 98.

98.1 El alumnado procedente de otras universida-
des o de otros centros de la Universidad «Rovira i Virgili»
podrá pedir la convalidación de los estudios de primer
y segundo ciclo realizados.

98.2 Las solicitudes de convalidación serán resuel-
tas por el/la decano/a o director/a del centro a pro-
puesta de las correspondientes comisiones académicas,
que deberán tener en cuenta el contenido de los pro-
gramas de las asignaturas y los planes de estudio a
cursar.

CAPÍTULO 6

Comisión de docencia y convalidaciones

Artículo 99.

99.1 La Universidad «Rovira i Virgili» constituirá una
Comisión de Docencia y Convalidaciones que estará
compuesta por:

a) El/la vicerrector/a competente en la materia, que
la presidirá.

b) El presidente o la presidenta de cada una de las
comisiones académicas.

c) Dos miembros del alumnado designados por la
Junta de gobierno.

d) El/la jefe/a de servicio afectado, u otro miembro
del personal de administración y servicios nombrado por
el/la rector/a.

99.2 Son funciones de la Comisión de Docencia y
Convalidaciones de la Universidad «Rovira i Virgili»:

a) Coordinar la organización anual de las diferentes
enseñanzas.

b) Supervisar el funcionamiento general de las ense-
ñanzas.

c) Racionalizar y unificar los criterios de convalida-
ción de las diferentes comisiones académicas.

d) Resolver los recursos en contra de las decisiones
de las comisiones académicas.

e) Todas las otras funciones que le sean atribuidas
por la Junta de gobierno, por estos Estatutos o por las
normas que los desarrollen.

99.3 Los miembros de la Comisión de Docencia y
Convalidaciones serán renovados cada tres años.

TÍTULO 7

Investigación

Artículo 100.

100.1 La investigación es un derecho y un deber
de todos los profesores y profesoras de la Universidad
«Rovira i Virgili» que tienen plena capacidad investiga-
dora, de su personal investigador y de su personal aca-
démico en formación.

100.2 Los departamentos, los institutos y los otros
centros que se puedan crear con finalidad investigadora
son las unidades encargadas de la investigación.

100.3 La Universidad «Rovira i Virgili» garantizará el
apoyo, a las actividades de investigación en estas uni-
dades y adoptará, con esta finalidad, las medidas orga-
nizativas y presupuestarias oportunas.

Artículo 101.

La Junta de gobierno aprobará las líneas esenciales
de la política científica de la Universidad y asignará a
las unidades encargadas de la investigación los recursos
humanos y materiales disponibles, de acuerdo con los
criterios de prioridad establecidos y la valoración de las
memorias de las actividades de investigación.

Artículo 102.

La Universidad «Rovira i Virgili» favorecerá los con-
tactos, relaciones y convenios con otras instituciones
universitarias y organismos de carácter científico, así
como con entidades públicas y privadas que permitan
conseguir más fácilmente los objetivos de su política
de investigación.

Artículo 103.

103.1 La Universidad «Rovira i Virgili» apoyará la
adecuada difusión de los resultados de la investigación
realizada y favorecerá la participación de su personal
académico en congresos y reuniones científicas.

103.2 El personal académico de la Universidad «Ro-
vira i Virgili» hará constar su condición de miembro de
la Universidad cuando publique o difunda los resultados
de su investigación.

Artículo 104.

104.1 La Universidad «Rovira i Virgili» constituirá
una Comisión de Investigación, que estará compuesta
por:

a) El/la rector/a, o el/la vicerrector/a en quien dele-
gue, que la presidirá.

b) Un miembro del profesorado o del personal inves-
tigador, doctor, designado por cada uno de los depar-
tamentos.

c) El/la director/a de cada instituto.
d) Dos miembros del alumnado de tercer ciclo ele-

gidos por y entre este colectivo.
e) El/la gerente, o la persona en quien delegue.

104.2 La Comisión de Investigación elaborará su
propio reglamento de funcionamiento, que habrá de ser
aprobado por la Junta de gobierno.

104.3 Son funciones de la Comisión de Investiga-
ción:

a) Proponer los programas anuales y plurianuales
de gastos en infraestructura de la investigación, así como
la priorización correspondiente.
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b) Proponer los criterios básicos que habrán de ser
observados en la asignación de ayudas de investigación,
de subvenciones y de otros medios de apoyo.

c) Proponer la distribución de los recursos externos
para el fomento de la investigación y la distribución del
presupuesto de la Universidad destinado a investigación.

d) Elevar periódicamente a la Junta de gobierno,
para su valoración, la memoria de las actividades de
investigación de las unidades encargadas de la misma.

e) Todas las otras funciones que estos Estatutos y
las normas que los desarrollen le atribuyan.

104.4 Los miembros de la Comisión de Investiga-
ción serán renovados cada tres años.

Artículo 105.

105.1 La Universidad «Rovira i Virgili», los depar-
tamentos, centros, institutos y, a través de estos, el per-
sonal académico, podrán establecer contratos y conve-
nios para el asesoramiento y la realización de trabajos
científicos, técnicos o artísticos, o de cursos de espe-
cialización, con organismos y entidades públicas y pri-
vadas, o con personas físicas, en los términos estable-
cidos por la legislación vigente.

105.2 En los contratos y convenios se fijarán los
compromisos de cada parte, la compensación, si pro-
cede, por el uso de los servicios generales y de la infraes-
tructura de la Universidad y las cuestiones relativas a
la titularidad de los derechos de propiedad intelectual
o industrial de la obra resultante.

105.3 La Junta de gobierno establecerá el proce-
dimiento para la autorización de estos convenios y con-
tratos.

Artículo 106.

106.1 Los recursos procedentes de contratos y con-
venios para el asesoramiento y para la realización de
trabajos científicos, técnicos o artísticos, o de cursos
de especialización, establecidos por la Universidad, por
los departamentos, por los centros, por los institutos o
por su profesorado a través de la Universidad o del propio
departamento, centro o instituto, se integrarán en el pre-
supuesto de la Universidad. No obstante, cuando sean
suscritos de acuerdo con el artículo 186, se actuará
según los términos previstos en los correspondientes
convenios.

106.2 Los recursos a los que hace referencia el apar-
tado 1 de este artículo se distribuirán, de acuerdo con
las condiciones económicas y técnicas generales que
determine la Junta de gobierno, de la forma siguiente:

a) Una parte mayoritaria se destinará a retribuir al
profesorado y a otro tipo de personal que intervenga
en el asesoramiento, en el trabajo contratado o en el
curso de especialización impartido y a cubrir también
todos los gastos directos que ocasionen. Los porcentajes
que percibirá el personal serán determinados por la Junta
de gobierno.

b) El resto se destinará a incrementar el patrimonio
o los recursos que la Universidad destina a investigación
y a cubrir la incidencia de los contratos, convenios o
cursos en los gastos de funcionamiento y en la utilización
de la infraestructura y de los servicios de la Universidad.

Artículo 107.

El/la rector/a informará periódicamente a la Junta
de gobierno y al Consejo social de los contratos y con-
venios realizados y en curso de realización.

TÍTULO 8

Extensión universitaria

Artículo 108.

La Universidad «Rovira i Virgili», como institución
pública al servicio de toda la sociedad, además de sus
funciones básicas de docencia, estudio e investigación,
desarrollará actividades de extensión universitaria diri-
gidas a todos los miembros de la comunidad universitaria
y a la sociedad en general, con la finalidad de contribuir
a la divulgación de la cultura, de la ciencia, de las artes
y de la técnica y a la difusión del conocimiento como
presupuestos del progreso social.

Artículo 109.

Tendrán carácter de actividades de extensión univer-
sitaria:

a) Las organizadas por los departamentos, centros
u otras unidades orgánicas de la Universidad, así como
por sus miembros que, además de cumplir una función
de difusión en el seno de la comunidad universitaria,
permiten su extensión a los ciudadanos.

b) Las actividades específicas orientadas a la con-
secución de las finalidades citadas en el artículo anterior,
organizadas directamente por la Universidad o en cuya
organización ésta participe.

Artículo 110.

110.1 El presupuesto de la Universidad destinará
créditos para las actividades de extensión universitaria.

110.2 La Universidad fomentará los convenios de
colaboración con las entidades y organismos públicos
y privados para la promoción de las actividades reguladas
en este título.

TÍTULO 9

Alumnado

Artículo 111.

Son alumnos de la Universidad «Rovira i Virgili» todas
las personas que estén matriculadas en cualquiera de
sus enseñanzas, y también aquellas que estén inscritas
en departamentos o institutos universitarios como doc-
torandos/as y no tengan la consideración de personal
académico en formación.

Artículo 112.

Son derechos del alumnado de la Universidad «Rovira
i Virgili»:

a) Obtener de la Universidad la información, la orien-
tación y el asesoramiento necesarios para su formación
académica y profesional.

b) Recibir una enseñanza rigurosa, crítica, actuali-
zada y didácticamente adecuada, que haga posible su
formación integral.

c) Ejercer la libertad de estudio.
d) Disponer de unas instalaciones adecuadas que

permitan el desarrollo de las actividades propias.
e) Ser evaluado de forma objetiva, conociendo pre-

viamente los criterios generales de evaluación.
f) Obtener, si procede, la revisión de las pruebas

realizadas.
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g) Participar en la evaluación de la docencia y del
personal académico, en los términos establecidos en
estos Estatutos.

h) Participar en los órganos de gobierno y de gestión
de la Universidad, de acuerdo con lo que establecen
estos Estatutos.

i) Participar en las actividades de extensión univer-
sitaria.

j) Asociarse libremente y crear las propias organi-
zaciones, así como recibir un apoyo adecuado tanto por
lo que hace al material como a las instalaciones, de
acuerdo con las disponibilidades presupuestarias de la
Universidad «Rovira i Virgili».

k) Beneficiarse, de acuerdo con las normativas espe-
cíficas, de becas, ayudas y exenciones que favorezcan
el acceso al estudio y a la investigación.

l) Acogerse al régimen de la Seguridad Social, si
les es de aplicación, y, en el caso de que esto no sea
posible, a un régimen de prestación de servicios sani-
tarios asistenciales básicos.

m) Ser informado de las cuestiones que afectan a
la comunidad universitaria.

n) Utilizar las instalaciones y los servicios de la Uni-
versidad de acuerdo con sus finalidades y las normas
que los regulan.

o) Obtener el reconocimiento de la propiedad inte-
lectual e industrial de todos sus trabajos.

p) Disponer, en el caso del alumnado con minus-
valías físicas, de las condiciones adecuadas que le per-
mitan la plena movilidad por sus propios medios en las
instalaciones universitarias.

q) Conocer los programas, la bibliografía básica y
los horarios previstos de cada asignatura antes del inicio
del curso académico.

Artículo 113.

Son deberes del alumnado de la Universidad «Rovira
i Virgili»:

a) Observar estos Estatutos y las otras normas de
la Universidad.

b) Asumir las responsabilidades de los cargos para
los que haya sido designado o elegido.

c) Dedicarse al estudio y, si procede, a la investi-
gación.

d) Respetar y conservar el patrimonio de la Univer-
sidad.

e) Respetar a los otros miembros de la comunidad
universitaria y la pacífica convivencia.

Artículo 114.

El acceso a la Universidad «Rovira i Virgili» estará
abierto a todas las personas que acrediten los requisitos
académicos necesarios para el ingreso, según lo que
dispone la legislación vigente.

Artículo 115.

La Universidad «Rovira i Virgili» promoverá ante los
poderes públicos o las instituciones privadas la adopción
de una política asistencial referida a los costes directos
o indirectos de la enseñanza que tienda a lograr que
ninguna persona quede excluida de la Universidad «Ro-
vira i Virgili» por razones económicas.

Artículo 116.

El Consejo social acordará, a propuesta de la Junta
de gobierno, la política de becas, de ayudas y de créditos

para los estudios y para la investigación de la Univer-
sidad.

Artículo 117.

117.1 Los/las estudiantes, para velar por el cum-
plimiento de sus derechos y de sus deberes, garantizar
su coordinación y potenciar la participación en todos
los ámbitos de la vida universitaria, crearán su propia
organización, que preverá, como mínimo, los órganos
representativos siguientes:

a) El Consejo de estudiantes de centro.
b) El Consejo de estudiantes de la Universidad.

117.2 Los/las estudiantes, de acuerdo con el ar-
tículo 112.j) de estos Estatutos, podrán crear sus propias
asociaciones que, como tales, serán consideradas como
interlocutoras de los órganos de gobierno de la Univer-
sidad, sin perjuicio de lo que se establece en el apartado
1 de este artículo.

Artículo 118.

118.1 El Consejo de estudiantes de la Universidad
es el órgano de deliberación y consulta, de represen-
tación y de coordinación de los estudiantes, al que com-
peten las cuestiones relacionadas tanto con la vida aca-
démica como con la extensión universitaria que impli-
quen al alumnado.

118.2 El Consejo de estudiantes de la Universidad
estará compuesto, como mínimo, por los estudiantes
claustrales, que podrán prever la incorporación posterior
de otros miembros, mediante el reglamento del Consejo.

118.3 Son funciones del Consejo de estudiantes de
la Universidad:

a) Elaborar su reglamento, que deberá ser aprobado
por la Junta de gobierno.

b) Gestionar los recursos que le sean asignados.
c) Proponer la distribución de las asignaciones para

las actividades del alumnado, en el marco de las dis-
ponibilidades presupuestarias, que deberá ser aprobada
por la Junta de gobierno.

d) Informar sobre la aplicación de la normativa aca-
démica y sobre el desarrollo, en general, de la actividad
académica y de la docencia.

e) Participar en el diseño de los servicios univer-
sitarios y de las actividades asistenciales que afecten
especialmente al alumnado.

f) Asesorar a los estudiantes, velar por sus intereses
y coordinar a sus representantes.

g) Ser informado e informar sobre todas aquellas
cuestiones que impliquen directamente al alumnado.

h) Cualquier otra función que le atribuyan los órga-
nos de gobierno de la Universidad «Rovira i Virgili».

TÍTULO 10

Personal académico

CAPÍTULO 1

Disposiciones generales

Artículo 119.

El personal académico de la Universidad «Rovira i
Virgili» se rige por la Ley orgánica de reforma univer-
sitaria y por las normas que la desarrollan, por la nor-
mativa sobre funcionarios que les sea de aplicación, por
estos Estatutos y por las normas que los desarrollen.
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Artículo 120.

El personal académico de la Universidad «Rovira i
Virgili» está constituido por:

a) Profesorado de los cuerpos docentes universita-
rios previstos en la legislación vigente.

b) Profesorado contratado: Profesorado asociado
extranjero de carácter permanente, profesorado asocia-
do de carácter temporal, profesorado visitante y pro-
fesorado emérito.

c) Personal investigador.
d) Personal académico en formación: Ayudantes y

becarios/as de investigación.

Artículo 121.

El personal académico lo será de la Universidad «Ro-
vira i Virgili» y estará agrupado en departamentos o ins-
titutos, en los que desarrollará su tarea docente e inves-
tigadora. El profesorado y los/las ayudantes estarán tam-
bién vinculados administrativamente a un centro.

Artículo 122.

Son derechos del personal académico de la Univer-
sidad «Rovira i Virgili»:

a) Participar y estar representado en los órganos
de gobierno y de gestión de la Universidad, de acuerdo
con lo que establecen las leyes y estos Estatutos.

b) Ejercer la libertad de cátedra.
c) Asociarse y sindicarse libremente.
d) Disponer de los medios adecuados para la rea-

lización de su tarea docente e investigadora, de acuerdo
con las disponibilidades presupuestarias de la Univer-
sidad.

e) Formar parte de equipos de investigación y per-
cibir ayudas que puedan contribuir a su actividad inves-
tigadora.

f) Participar en actividades de formación continuada
que permitan la actualización de sus conocimientos, de
acuerdo con las disponibilidades presupuestarias de la
Universidad.

g) Programar, desarrollar y evaluar las enseñanzas
teóricas y prácticas impartidas en los centros de la Uni-
versidad en las materias de su área de conocimiento
que figuren en los planes de estudio conducentes a la
obtención de títulos académicos, sin perjuicio de la coor-
dinación que establezcan el departamento y el centro
y la normativa que establezca la Universidad en este
sentido.

h) Ser evaluado en el cumplimiento de sus obliga-
ciones.

i) Disfrutar de un año sabático cuando corresponda.
j) Utilizar las instalaciones y los servicios universi-

tarios, según las normativas reguladoras.
k) Conocer las cuestiones que afectan a la vida

universitaria.

Artículo 123.

Son deberes del personal académico de la Univer-
sidad «Rovira i Virgili»:

a) Observar estos Estatutos y las otras normas de
la Universidad.

b) Asumir las responsabilidades de los cargos para
los que haya sido designado o elegido.

c) Ejercer personalmente sus obligaciones docentes
e investigadoras y aquellas otras que se deriven de su
relación con la Universidad de acuerdo con estos Esta-
tutos y con cualquier otra normativa aplicable.

d) Colaborar, en el seno del departamento y en el
marco de un trabajo en equipo, en el establecimiento
de los contenidos y metodologías de la docencia y de
los programas y líneas de investigación, de acuerdo con
los avances de su disciplina.

e) Mantener actualizados sus conocimientos.
f) Informar al alumnado sobre los criterios de eva-

luación.
g) Intervenir, mediante sus representantes, en la

negociación de sus condiciones de trabajo.
h) Respetar y conservar el patrimonio de la Univer-

sidad.
i) Respetar a los otros miembros de la comunidad

universitaria y las tareas que desarrollen, así como la
pacífica convivencia.

CAPÍTULO 2

Profesorado de los cuerpos docentes universitarios

Artículo 124.

124.1 Los concursos de selección para profesorado
de los cuerpos docentes universitarios se regirán por
la Ley Orgánica de Reforma Universitaria y por las nor-
mas que la desarrollan, los Estatutos de la Universidad
y las normas que los desarrollen.

124.2 La Junta de gobierno aprobará la convoca-
toria de los concursos para la provisión de las plazas
vacantes o de las de nueva creación, a petición del depar-
tamento y después de un informe del centro correspon-
diente.

124.3 Vacante una plaza, la Junta de gobierno acor-
dará, oídos el departamento y el centro correspondiente,
si es procedente la amortización o bien el cambio de
denominación o de categoría de la plaza, en función
de las necesidades docentes e investigadoras de la Uni-
versidad.

124.4 La Junta de gobierno, en función de las nece-
sidades docentes e investigadoras y después de un infor-
me del departamento y del centro correspondiente,
podrá acordar que las plazas vacantes sean provistas
mediante concurso de méritos.

Artículo 125.

125.1 La Junta de gobierno designará las personas
que representen a la Universidad en las comisiones que
han de resolver los concursos de provisión de plazas
de profesorado de los cuerpos docentes universitarios.
Esta designación se hará entre el profesorado propuesto
por el consejo de departamento correspondiente.

125.2 Corresponderá al/a la rector/a el nombra-
miento del profesorado designado para formar parte de
dichas comisiones.

Artículo 126.

126.1 Las resoluciones de las comisiones evalua-
doras de los concursos podrán ser objeto de reclamación
ante el/la rector/a. Las reclamaciones serán valoradas
por el Comité Académico, cuyos miembros serán ele-
gidos por el Claustro de acuerdo con lo que establece
la legislación vigente.

126.2 El Comité Académico tendrá las funciones
siguientes:

a) Garantizar que en los concursos de selección de
profesorado funcionario de cuerpos docentes universi-
tarios queden asegurados la igualdad y el respeto a los
principios de méritos y de capacidad docente de las
personas que concursen, así como que el/la candidato/a
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que se proponga se adecue a la descripción señalada
para la plaza.

b) Valorar y ratificar, o no ratificar, las resoluciones
de las comisiones evaluadoras que han sido objeto de
reclamación.

c) Presentar anualmente un informe al Claustro
sobre el desarrollo de los concursos.

d) Proponer a/la la rector/a el nombramiento de
profesorado emérito. Esta propuesta, debidamente razo-
nada, habrá de ser aprobada por la Junta de gobierno.

e) Estudiar y proponer, a partir de las iniciativas de
la misma Junta de gobierno, del/de la rector/a, de los
departamentos, de los institutos y de los centros, los
nombramientos de doctores honoris causa. La Junta de
gobierno aprobará las propuestas a favor de aquellas
personas que sean merecedoras de ello.

Artículo 127.

La Junta de gobierno, a propuesta de los departa-
mentos, podrá determinar la conveniencia de que las
plazas de los cuerpos docentes universitarios de nueva
creación o vacantes sean ocupadas interinamente, con
carácter temporal, con idénticos requerimientos de titu-
lación que los exigidos para su provisión.

CAPÍTULO 3

Profesorado contratado

Artículo 128.

128.1 La contratación, a propuesta de los depar-
tamentos y centros correspondientes, de profesorado
asociado extranjero con carácter permanente y a tiempo
completo se realizará por medio de un concurso público
que será resuelto por una comisión designada por la
Junta de gobierno, que tendrá la misma composición
que las comisiones de selección de profesorado funcio-
nario de los cuerpos docentes, según la categoría a la
que, en cada caso, sea equiparada la plaza.

128.2 Las retribuciones del profesorado asociado
extranjero con carácter permanente y a tiempo completo
serán establecidas por la Junta de gobierno.

Artículo 129.

129.1 La contratación de profesorado asociado de
carácter temporal será acordada por los departamentos
de acuerdo con estos Estatutos y la normativa que esta-
blezca la Junta de gobierno en este sentido.

129.2 Los contratos de profesorado asociado de
carácter temporal serán suscritos por el/la rector/a por
un máximo de un año, y podrán ser renovados, los anua-
les por iguales períodos de tiempo y los inferiores a
un año hasta completar el curso académico, sin perjuicio
de su renovación en cursos sucesivos.

Artículo 130.

130.1 Profesorado de reconocida competencia de
otras universidades, cuyo trabajo contribuya al desarrollo
de la docencia y la investigación en la Universidad «Ro-
vira i Virgili», podrá ser contratado como profesorado
visitante.

130.2 La contratación de profesorado visitante será
acordada por la Junta de gobierno, a propuesta de los
departamentos. Con la propuesta se adjuntará un infor-
me sobre la actividad, los méritos de la persona pro-
puesta y los fondos de financiación. Los contratos de
profesorado visitante tendrán una duración máxima de
dos años.

130.3 Las retribuciones del profesorado visitante
serán establecidas por la Junta de gobierno.

Artículo 131.

131.1 Profesores/as de cuerpos docentes univer-
sitarios jubilados que hayan prestado servicios desta-
cados a la Universidad al menos durante un período
de diez años y personas de reconocido prestigio cultural
o científico internacional podrán ser nombrados profe-
sores/as eméritos. El nombramiento habrá de ser apro-
bado por la Junta de gobierno, a propuesta del Comité
Académico.

131.2 Los/las profesores/as eméritos quedarán
vinculados a la Universidad mediante una relación con-
tractual de carácter temporal. La duración de los con-
tratos de profesorado emérito será de dos años, prorro-
gables por un máximo de dos períodos de dos años,
finalizados los cuales quedará extinguida toda relación
contractual, si bien el profesorado mantendrá a efectos
honoríficos su condición de emérito.

131.3 Los profesores y profesoras eméritos podrán
realizar colaboraciones que les sean asignadas por los
departamentos, preferentemente la impartición de semi-
narios, cursos monográficos y de especialización, con
obligaciones docentes y de permanencia específicas.

131.4 Las retribuciones del profesorado emérito
serán establecidas por la Junta de gobierno.

CAPÍTULO 4

Profesorado en formación: Ayudantes y becarios/as
de investigación

Artículo 132.

132.1 Los/las ayudantes serán contratados a tiem-
po completo, mediante un concurso público, entre aque-
llos/as candidatos/as que hayan obtenido el reconoci-
miento de suficiencia para el desarrollo de tareas de
investigación.

132.2 El contrato tendrá una duración inicial de dos
años y será renovable una sola vez, por un plazo máximo
de tres años, si el/la ayudante ha obtenido el título de
doctor.

132.3 La normativa para la contratación de ayu-
dantes y su colaboración en las tareas docentes será
establecida por la Junta de gobierno.

132.4 El régimen jurídico contractual de los/las ayu-
dantes será el establecido en la Ley Orgánica de Reforma
Universitaria y en las normas que la desarrollan.

Artículo 133.

133.1 Son becarios/as de investigación de la Uni-
versidad «Rovira i Virgili» todas las personas que cuenten
con una beca de investigación concedida por la misma
Universidad, por cualquier organismo público o privado
para el desarrollo de la investigación, o dimanante de
un proyecto específico de investigación, siempre que
la Junta de gobierno homologue estas becas, a propues-
ta de la Comisión de investigación.

133.2 Las becas de investigación propias de la Uni-
versidad «Rovira i Virgili» tendrán una duración inicial
de un año y se podrán renovar sucesivamente por perío-
dos de tiempo iguales hasta totalizar un máximo de cua-
tro años. Para renovar una beca, será necesario el infor-
me favorable del departamento al que esté adscrito el/la
becario/a y, transcurrido el segundo año, el reconoci-
miento de la suficiencia para el desarrollo de tareas de
investigación.

133.3 La normativa para la convocatoria de becas
de investigación propias de la Universidad y su cola-
boración en las tareas docentes será establecida por
la Junta de gobierno.
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133.4 La colaboración en las tareas docentes de
las personas que cuenten con una beca de investigación,
concedida por cualquier organismo público o privado
para el desarrollo de la investigación o dimanante de
un proyecto específico de investigación, se ajustará a
lo que establezca la normativa fijada en este sentido
por el organismo adjudicador o, si no la hay, por la Junta
de gobierno.

CAPÍTULO 5

Personal investigador

Artículo 134.

134.1 La Universidad «Rovira i Virgili» podrá con-
tratar como personal investigador a especialistas en las
distintas ramas del conocimiento, que desarrollarán pri-
mordialmente tareas de investigación, aunque también
podrán ser encargados de docencia, sobre todo en ense-
ñanzas de tercer ciclo.

134.2 El personal investigador será contratado a
tiempo completo, en régimen laboral, y sus retribuciones
serán establecidas por la Junta de gobierno.

CAPÍTULO 6

Estatuto del personal académico

SECCIÓN 1.a PLANTILLA

Artículo 135.

135.1 La Universidad «Rovira i Virgili» definirá su
plantilla de profesorado y personal académico en for-
mación en función de sus necesidades de docencia, en
el marco de los recursos disponibles.

135.2 La Universidad «Rovira i Virgili» establecerá
su propia plantilla de investigadores en función de sus
necesidades de investigación, de acuerdo con los recur-
sos disponibles. Su aprobación, distribución y regulación
corresponderá a la Junta de gobierno.

Artículo 136.

La Junta de gobierno aprobará la plantilla de pro-
fesorado y personal académico en formación distribuida
por categorías y departamentos. La distribución por
departamentos se realizará con criterios objetivos, según
el número de créditos correspondiente a cada área de
conocimiento, el número de grupos asignado y la pro-
porción entre categorías, teniendo en cuenta que el
número de plazas de cada categoría permita la reali-
zación de la carrera docente.

SECCIÓN 2.a DEDICACIÓN DOCENTE E INVESTIGADORA

Artículo 137.

137.1 La dedicación del personal académico com-
prenderá las actividades docentes, de investigación y
de gestión. En la actividad docente se incluirán las horas
lectivas semanales de primer, segundo y tercer ciclo,
si procede, y las horas de asistencia al alumnado.

137.2 A efectos académicos, el profesorado que
realice tareas asistenciales exclusivamente en una ins-

titución sanitaria universitaria o concertada será consi-
derado como profesorado a tiempo completo.

Artículo 138.

El profesorado, en función de las necesidades docen-
tes, ejercerá la docencia en su área de conocimiento
en cualquiera de las enseñanzas que se imparten en
los diferentes centros de la Universidad «Rovira i Virgili»,
de acuerdo con la legislación vigente.

Artículo 139.

139.1 Las obligaciones docentes e investigadoras
se cumplirán según el régimen de dedicación y de per-
manencia que se tenga asignado. El profesorado de los
cuerpos docentes universitarios ejercerá sus funciones
preferentemente en régimen de dedicación a tiempo
completo.

139.2 La Junta de gobierno establecerá las obli-
gaciones docentes correspondientes al régimen de dedi-
cación del profesorado y del personal académico en
formación.

139.3 Las actividades correspondientes al régimen
de dedicación del profesorado y del personal académico
en formación tendrán que hacerse públicas.

Artículo 140.

140.1 El/la rector/a podrá acogerse al régimen de
exención total o parcial de actividad docente.

140.2 La Junta de gobierno podrá acordar un régi-
men de exenciones parciales de actividad docente para
el resto de cargos académicos.

SECCIÓN 3.a LICENCIAS Y PERMISOS PARA ESTUDIO

Artículo 141.

141.1 La Junta de gobierno podrá conceder licen-
cias para estudios al profesorado de los cuerpos docen-
tes universitarios y al profesorado asociado extranjero
de carácter permanente para realizar actividades docen-
tes o investigadoras vinculadas a una universidad, ins-
titución o centro, estatal o extranjero, en el marco de
las disponibilidades presupuestarias, y siempre que que-
de garantizada la docencia.

141.2 La Junta de gobierno podrá autorizar también
licencias para estudios en otra universidad o institución
académica, estatal o extranjera, a los/las ayudantes y
a los/las becarios/as de investigación propios de la Uni-
versidad por un plazo máximo de un año, durante el cual
mantendrán íntegras sus retribuciones. Los/las beca-
rios/as que cuenten con una beca de investigación con-
cedida por cualquier organismo público o privado para
el desarrollo de la investigación o dimanante de un pro-
yecto específico de investigación podrán disfrutar de
licencias para estudios en otra universidad o institución
académica, estatal o extranjera, de acuerdo con lo que
establezca la normativa fijada en este sentido por el orga-
nismo adjudicador o, si no lo hay, por la Junta de gobierno.

141.3 El régimen de licencias del profesorado y del
personal académico en formación será aprobado por la
Junta de gobierno. Este régimen preverá la duración y
la periodicidad de las licencias y el régimen retributivo
de los beneficiarios. En cualquier caso, la petición tendrá
que ser propuesta por el Consejo de Departamento.
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Artículo 142.

El profesorado de la Universidad con dedicación a
tiempo completo podrá disfrutar de un año sabático cada
seis años de actividad ininterrumpida como profesorado
de cuerpos docentes universitarios en la Universidad «Ro-
vira i Virgili» para realizar trabajos de investigación y
de perfeccionamiento, en los términos que establezca
la Junta de gobierno. Durante el período de esta licencia
especial, se conservarán todos los derechos administra-
tivos y económicos.

SECCIÓN 4.a EVALUACIÓN DE LA ACTIVIDAD DEL PERSONAL
ACADÉMICO

Artículo 143.

El personal académico de la Universidad «Rovira i
Virgili» será evaluado periódicamente respecto a la acti-
vidad docente, de investigación y de extensión univer-
sitaria, así como de participación en la gestión de la
Universidad.

Artículo 144.

La mencionada evaluación se realizará de acuerdo
con las normas que, propuestas por la Comisión de Eva-
luación del Personal Académico prevista en el artículo
145, apruebe la Junta de gobierno.

Artículo 145.

145.1 Se constituirá una Comisión de Evaluación
del Personal Académico, que estará formada por:

a) El/la vicerrector/a competente en la materia, que
la presidirá.

b) Siete miembros del profesorado de los cuerpos
docentes universitarios, con dedicación a tiempo com-
pleto, designados por la Junta de gobierno.

c) Tres alumnos de diferentes enseñanzas y ciclos
designados por la Junta de gobierno.

d) Un miembro representante del personal de admi-
nistración y servicios designado por la Junta de gobierno.

145.2 Son funciones de la Comisión de Evaluación
del Personal Académico:

a) Proponer a la Junta de gobierno modelos y nor-
mas específicas de evaluación.

b) Proponer a la Junta de gobierno, para que los
apruebe, los procedimientos de encuesta al alumnado.

c) Hacer los informes periódicos de evaluación del
personal académico, que serán remitidos a la Junta de
gobierno, a las comisiones académicas y a los depar-
tamentos, para corregir las eventuales deficiencias obser-
vadas.

d) Asesorar al/a la rector/a en la elaboración de los
informes individuales que serán presentados por la Uni-
versidad en los concursos para la provisión de plazas de
los cuerpos docentes universitarios, y que se tendrán en
cuenta para la concesión del complemento de docencia,
así como para la asignación con carácter individual de
los complementos a los que hace referencia el artículo
46.2 de la Ley Orgánica de Reforma Universitaria, de
acuerdo con las normas que apruebe la Junta de gobierno.

e) Todas las otras funciones que le sean atribuidas
por la Junta de gobierno.

145.3 Los miembros de la Comisión de Evaluación
del Personal Académico serán renovados cada tres años.

TÍTULO 11

Personal de administración y servicios

Artículo 146.

146.1 El personal de administración y servicios de
la Universidad «Rovira i Virgili» está constituido por los
funcionarios propios de la Universidad, por el personal
en régimen laboral y por el personal eventual.

146.2 Corresponden al personal de administración
y servicios las funciones de gestión, apoyo y asistencia
para la prestación de los servicios propios de la Uni-
versidad, así como el asesoramiento en los temas que
sean de su competencia.

Artículo 147.

En el ejercicio de su autonomía y de acuerdo con
la legislación vigente, la Universidad «Rovira i Virgili»
tomará las medidas necesarias para garantizar las posi-
bilidades de movilidad del personal de administración
y servicios respecto a las otras administraciones públicas,
tanto de Cataluña y de los países de habla catalana,
como del resto del Estado.

Artículo 148.

148.1 El personal funcionario de administración y
servicios de la Universidad «Rovira i Virgili» se regirá
por la Ley Orgánica de Reforma Universitaria, por la nor-
mativa que regula el régimen estatutario de los funcio-
narios, por estos Estatutos y por las normas que dicte
la Universidad en uso de su autonomía.

148.2 El personal laboral de administración y ser-
vicios se regirá por la Ley Orgánica de Reforma Uni-
versitaria, por la legislación laboral, por estos Estatutos
y por las normas que dicte la Universidad en uso de
su autonomía.

148.3 El personal eventual se regirá por la legis-
lación que regula su régimen jurídico, por estos Estatutos
y por las normas que dicte la Universidad en uso de
su autonomía.

148.4 Corresponden al/a la rector/a las decisiones
relativas a las situaciones administrativas del personal
de administración y servicios.

148.5 El personal de administración y servicios de
la Universidad «Rovira i Virgili» será retribuido con cargo
al presupuesto de la misma Universidad.

Artículo 149.

Son derechos del personal de administración y ser-
vicios de la Universidad «Rovira i Virgili»:

a) Intervenir, mediante sus representantes, en la
negociación de sus condiciones de trabajo.

b) Participar en actividades de formación continua-
da que permitan la ampliación y actualización de sus
conocimientos.

c) Participar y estar representado en los órganos
de gobierno de la Universidad, de acuerdo con lo que
establecen las leyes y estos Estatutos.

d) Asociarse y sindicarse libremente.
e) Disponer de los medios adecuados para el

desarrollo de sus funciones.
f) Ser evaluado en el cumplimiento de sus obliga-

ciones universitarias.
g) Utilizar las instalaciones y los servicios univer-

sitarios, según las normativas reguladoras.
h) Conocer las cuestiones que afectan a la vida

universitaria.
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Artículo 150.

Son deberes del personal de administración y ser-
vicios de la Universidad «Rovira i Virgili»:

a) Observar estos Estatutos y las otras normas de
la Universidad.

b) Ejercer las funciones asignadas a su puesto de
trabajo y aquellas otras que resulten de su relación con
la Universidad, de acuerdo con estos Estatutos y las nor-
mas que deriven de ellos.

c) Asumir las responsabilidades de los cargos para
los que haya sido elegido o designado.

d) Participar en todo lo que afecta a la vida uni-
versitaria, según lo establecido en estos Estatutos y en
la normativa aplicable.

e) Participar en actividades de formación continuada.
f) Respetar y conservar el patrimonio de la Univer-

sidad.
g) Respetar a los otros miembros de la comunidad

universitaria y la pacífica convivencia.

Artículo 151.

La Junta de gobierno presentará a la aprobación del
Consejo social la plantilla anual del personal de admi-
nistración y servicios, sobre la base de un proyecto
elaborado por la Gerencia con criterios objetivos, que
deberá haber sido negociado previamente con las per-
sonas que representan al personal de administración y
servicios.

Artículo 152.

La Junta de gobierno presentará al Consejo social
el catálogo de puestos de trabajo del personal de admi-
nistración y servicios para que lo apruebe.

Artículo 153.

153.1 Los grupos del personal funcionario de admi-
nistración y servicios de la Universidad «Rovira i Virgili»
se estructuran de acuerdo con la titulación exigida para
ingresar en ellos.

153.2 La creación, modificación o supresión de las
escalas propias de personal funcionario de administra-
ción y servicios de la Universidad «Rovira i Virgili», dentro
de cada grupo, corresponde a la Junta de gobierno, tras
la negociación de la Gerencia con las partes implicadas.
El Consejo social debe determinar los puestos de trabajo
a los que les corresponde un complemento específico,
así como su importe. También debe fijar la cuantía total
destinada a la asignación del complemento de produc-
tividad y a gratificaciones extraordinarias, y debe ser
informado de los criterios para asignarlos y distribuirlos.

153.3 El personal laboral fijo se clasificará de acuer-
do con los grupos que se especifiquen en el convenio
colectivo que les sea de aplicación.

Artículo 154.

La selección del personal de administración y ser-
vicios se llevará a cabo de acuerdo con los principios
de igualdad, mérito y capacidad de los aspirantes, y
mediante una convocatoria pública.

Artículo 155.

155.1 Respecto a las plazas dotadas presupuesta-
riamente que no estén provistas, la Junta de gobierno
aprobará las vacantes que han de ser provistas en el
ejercicio presupuestario correspondiente, las cuales

constituirán la oferta anual de ocupación pública de la
Universidad. Asimismo, la Junta de gobierno determinará
el porcentaje de plazas vacantes que se convocan a opo-
sición o a concurso oposición para la promoción interna
de los funcionarios de la Universidad. En cuanto al resto
de las plazas vacantes, la Junta de gobierno decidirá
si son provistas por oposición, concurso oposición o con-
curso. Las decisiones que se tomen en este sentido debe-
rán haber sido negociadas previamente con los repre-
sentantes correspondientes del personal de administra-
ción y servicios.

155.2 Las plazas vacantes de personal laboral fijo
se proveerán de acuerdo con lo que establezcan el con-
venio colectivo que les sea de aplicación y la normativa
laboral vigente.

Artículo 156.

156.1 Los puestos de trabajo de la plantilla de per-
sonal de administración y servicios serán provistos por
concurso o por libre designación, de acuerdo con el catá-
logo de puestos de trabajo.

156.2 De manera excepcional, el/la rector/a podrá
decidir que un puesto de trabajo concreto sea ocupado
temporalmente por libre designación, mediante una con-
vocatoria pública.

Artículo 157.

157.1 La actividad de los miembros del personal
de administración y servicios será evaluada periódica-
mente. También se podrá proceder a la evaluación de
un miembro del personal de administración y servicios
cuando éste lo solicite o a propuesta de la Gerencia.

157.2 Para llevar a cabo la mencionada evaluación,
se constituirá una Comisión de Evaluación del Personal
de Administración y Servicios, que estará formada por:

a) El/la vicerrector/a competente en la materia, que
la presidirá.

b) El/la gerente.
c) Dos miembros del profesorado de los cuerpos

docentes universitarios, con dedicación a tiempo com-
pleto, designados por la Junta de gobierno.

d) Un miembro del alumnado designado por la Junta
de gobierno.

e) Cinco miembros del personal de administración
y servicios, designados por la Junta de gobierno a partir
de una lista de diez nombres presentada conjuntamente
por la Junta de Personal y el Comité de Empresa.

157.3 Son funciones de la Comisión de Evaluación
del Personal de Administración y Servicios:

a) Proponer a la Junta de gobierno los criterios y
la normativa de evaluación.

b) Pedir informes a las diferentes unidades orgá-
nicas de la Universidad para evaluar correctamente el
cumplimiento de las tareas asignadas al personal de
administración y servicios.

c) Hacer los informes periódicos de evaluación del
personal de administración y servicios.

d) Hacer, si procede, los informes que soliciten los
miembros del personal de administración y de servicios
para presentarse a los concursos.

e) Proponer, si la evaluación es positiva, la asigna-
ción de incrementos del complemento de productividad
y análogos.

f) Todas las otras funciones que le sean atribuidas
por la Junta de gobierno.

157.4 Los miembros de la Comisión de Evaluación
del Personal de Administración y Servicios serán reno-
vados cada tres años.
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Artículo 158.

La Universidad «Rovira i Virgili», a través de la Geren-
cia, elaborará un plan anual de formación y perfeccio-
namiento para el personal de administración y servicios.
Asimismo, y con carácter específico, promoverá y faci-
litará la asistencia a cursos y seminarios para mejorar
la calidad del servicio prestado. En ambos casos se hará
después de una negociación con los representantes del
personal de administración y servicios.

Artículo 159.

La Universidad «Rovira i Virgili» podrá conceder licen-
cias para realizar estudios sobre materias relacionadas
con el puesto de trabajo, si hay un informe favorable
de la Gerencia, y en los términos que establezca la Junta
de gobierno.

TÍTULO 12

Régimen económico

CAPÍTULO 1

Patrimonio de la Universidad

Artículo 160.

Constituye el patrimonio de la Universidad «Rovira
i Virgili» el conjunto de sus bienes, derechos, acciones
y obligaciones.

Artículo 161.

La Universidad «Rovira i Virgili» podrá adquirir, poseer,
gravar y enajenar cualquier clase de bienes.

Artículo 162.

162.1 La Universidad «Rovira i Virgili» asume la titu-
laridad de los bienes de dominio público de la Gene-
ralidad de Cataluña, del Estado y de las corporaciones
locales, si así lo acuerdan éstas, que estén afectados
para el cumplimiento de sus funciones en el momento
de la aprobación de estos Estatutos, así como de aquellos
otros que en el futuro destinen a estas mismas fina-
lidades.

162.2 Los bienes de dominio público de los que
la Universidad asuma la titularidad pasarán, en caso de
que sean desafectados, a tener la consideración de bie-
nes patrimoniales de la misma Universidad.

Artículo 163.

El ejercicio de las facultades patrimoniales, respecto
a la adquisición y disposición de bienes muebles, corres-
ponde al/a la rector/a, a propuesta del/de la gerente.
El Consejo social fijará el importe a partir del cual habrá
de ser requerido su acuerdo.

Artículo 164.

La Universidad «Rovira i Virgili» tendrá la condición
de beneficiaria de las expropiaciones forzosas que rea-
licen las administraciones públicas con capacidad expro-
piatoria para la instalación, la ampliación o la mejora
de los servicios y equipamientos propios de las finali-
dades de la Universidad.

Artículo 165.

165.1 La Universidad «Rovira i Virgili» disfrutará de
los beneficios que la legislación vigente establece para
las fundaciones benéfico-docentes.

165.2 Los bienes afectados para el cumplimiento
de los fines de la Universidad «Rovira i Virgili», los actos
que, para el desarrollo inmediato de tales fines, la Uni-
versidad realice y los actos resultantes de estos disfru-
tarán de exención tributaria, siempre que estos tributos
y exenciones recaigan directamente sobre la Universidad
en concepto legal de contribuyente y sin que sea posible
legalmente la traslación de la carga tributaria a otras
personas.

Artículo 166.

166.1 El/la rector/a y los restantes órganos de
gobierno de la Universidad «Rovira i Virgili» están obli-
gados a proteger y a defender jurídicamente el patri-
monio de la Universidad. La protección y la defensa jurí-
dica del patrimonio de la Universidad comprende el
inventario, la inscripción, si procede, en el Registro de
la Propiedad y el deslinde, así como el ejercicio de accio-
nes reivindicatorias, posesorias y de otro tipo e, incluso,
el desahucio de los ocupantes sin título.

166.2 La Gerencia elaborará y mantendrá actuali-
zado el inventario general del patrimonio de la Univer-
sidad y realizará un balance patrimonial anual.

CAPÍTULO 2

Financiación

Artículo 167.

La Universidad «Rovira i Virgili» disfruta de autonomía
económica y financiera, de acuerdo con lo que establece
la legislación universitaria.

Artículo 168.

Para el cumplimiento de sus finalidades, la Univer-
sidad «Rovira i Virgili» contará con los recursos siguien-
tes:

a) La subvención global que la Generalidad de Cata-
luña consigne en sus presupuestos.

b) Las subvenciones o ayudas que le sean otorgadas
por otras administraciones, organismos y entidades
públicas o privadas.

c) Las subvenciones, donaciones, legados y ayudas
de todo tipo con que la Universidad «Rovira i Virgili»
sea favorecida.

d) Los ingresos por la prestación de servicios aca-
démicos correspondientes a estudios dirigidos a la obten-
ción de títulos oficiales.

e) Los ingresos por la prestación de servicios aca-
démicos correspondientes a estudios dirigidos a la obten-
ción de diplomas y títulos no comprendidos en el apar-
tado anterior.

f) Los ingresos por la prestación de servicios admi-
nistrativos y por la expedición de certificados, diplomas
y títulos por la Universidad.

g) Los ingresos por la prestación de servicios de
carácter oneroso, de acuerdo con el régimen económico
fijado por la Junta de gobierno.

h) Los ingresos derivados de los contratos suscritos
por los departamentos, los centros, los institutos y su
profesorado a través del propio departamento, centro
o instituto para el asesoramiento y la realización de tra-
bajos de carácter científico, técnico o artístico, así como
para el desarrollo de cursos de especialización.
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i) Las rentas de carácter permanente o transitorio
producidas por los bienes o títulos que formen parte
de su patrimonio.

j) El producto de la venta de bienes y títulos propios
y las compensaciones originadas por enajenación de acti-
vos fijos.

k) Los ingresos procedentes de las operaciones de
crédito que realice para el cumplimiento de sus fina-
lidades.

l) Todos aquellos otros ingresos que la Universidad
pueda obtener por cualquier concepto no previsto en
este artículo.

CAPÍTULO 3

Gestión económica y financiera

Artículo 169.

Los movimientos económicos y financieros, así como
la utilización interna de los recursos, habrán de quedar
reflejados:

a) En el presupuesto anual.
b) En la programación plurianual en la que se enmar-

que el presupuesto anual.
c) En la memoria económica anual de presentación

y rendimiento de cuentas.

Artículo 170.

170.1 La programación plurianual será por un perío-
do de cuatro años, de acuerdo con las previsiones que,
en este sentido, establezca la Generalidad de Cataluña.
Para mantener este carácter plurianual, será revisada
y actualizada cada año, añadiendo una nueva anualidad
en la programación.

170.2 La programación plurianual incluirá:

a) La creación, modificación y supresión de centros,
departamentos, institutos y servicios.

b) La creación, modificación y supresión de ense-
ñanzas.

c) Las variaciones previstas en las plantillas de per-
sonal académico y de personal de administración y ser-
vicios.

d) Los planes de construcción de nuevos edificios
y los de ampliación y modificación sustancial de los
existentes.

e) Los planes de incremento o modificación de las
instalaciones de carácter general de la Universidad.

f) El plan general de inversiones, tanto de infraes-
tructura de docencia como de infraestructura de inves-
tigación.

g) Todas aquellas otras decisiones que afecten a
medio plazo a la actividad docente, investigadora y de
organización interna de la Universidad.

170.3 El proyecto de programación plurianual será
elaborado por la Gerencia, siguiendo las directrices de
la Junta de gobierno, y será presentado por el/la rector/a
a la Junta de gobierno; una vez haya sido aceptada por
ésta, el/la rector/a propondrá su aprobación al Consejo
social.

Artículo 171.

171.1 El presupuesto de la Universidad «Rovira i
Virgili» será público, único y equilibrado y comprenderá
la totalidad de los ingresos y de los gastos de la Uni-
versidad durante el período de un año natural.

171.2 El presupuesto se elaborará anualmente des-
pués de que la Junta de gobierno haya aprobado los

objetivos propios de docencia, estudio e investigación
del ejercicio correspondiente.

171.3 La estructura, la gestión y la liquidación del
presupuesto se harán de acuerdo con lo que establezca
la legislación vigente y la normativa propia de la Uni-
versidad aprobada por el Consejo social.

Artículo 172.

El estado de ingresos de la Universidad «Rovira i Vir-
gili» comprenderá todos los recursos previstos, de acuer-
do con el artículo 168.

Artículo 173.

173.1 El estado de gastos de la Universidad «Rovira
i Virgili» distinguirá entre los corrientes y los de inversión.

173.2 El estado de gastos corrientes irá acompa-
ñado de las plantillas de personal académico y de per-
sonal de administración y servicios de la Universidad,
con especificación de la totalidad de sus costes.

173.3 En caso de que la Universidad concierte un
crédito con una entidad pública o privada, el estado de
gastos incluirá obligatoriamente las partidas necesarias
para la devolución del préstamo y para el pago de los
intereses correspondientes, de acuerdo con las condi-
ciones del crédito, y así hasta su completa amortización.
De la subvención global de la Generalidad de Cataluña,
la parte obligada que corresponda será afectada de
manera irrevocable para la devolución del crédito y el
pago de los intereses.

Artículo 174.

El proyecto de presupuesto anual de la Universidad
«Rovira i Virgili» será elaborado por la Gerencia, siguien-
do las directrices del Consejo Rectoral y los criterios
básicos fijados por el Consejo social, y será presentado
por el/la rector/a a la Junta de gobierno. Una vez haya
sido aceptado por la Junta de gobierno, el/la rector/a
lo presentará al Consejo social para que lo apruebe.

Artículo 175.

La asignación o distribución de fondos presupues-
tarios entre las diferentes unidades orgánicas de la Uni-
versidad se realizará, según baremos objetivos, en fun-
ción de las competencias y funciones que éstas tienen
asignadas.

Artículo 176.

La Universidad «Rovira i Virgili» contabilizará las ope-
raciones de ingreso y gasto de acuerdo con los principios
de una contabilidad presupuestaria, patrimonial y ana-
lítica.

Artículo 177.

177.1 Las transferencias de crédito entre diferentes
conceptos y capítulos se acordarán de conformidad con
la normativa vigente y con la normativa propia de la
Universidad aprobada por el Consejo social, después de
la aceptación de la Junta de gobierno.

177.2 La ordenación de gastos y pagos correspon-
de al/a la rector/a, sin perjuicio de su delegación.

177.3 El/la rector/a podrá delegar en los/las deca-
nos/as y directores/as de centro, de departamento y
de instituto, el reconocimiento de obligación y la orde-
nación de gastos referidos a los créditos de actividad
docente y de investigación que les corresponda.
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177.4 Los/las decanos/as y directores/as de cen-
tro, de departamento y de instituto podrán ordenar, den-
tro de los límites autorizados, pagos en concepto de
cantidad a justificar. A tal efecto, la Junta de gobierno,
a propuesta de la Gerencia, elaborará una normativa que
permita su aplicación.

177.5 Los/las decanos/as y directores/as de cen-
tro, de departamento y de instituto serán responsables
ante la Junta de gobierno de la gestión económica que
les ha sido delegada, que será sometida a auditoría
externa.

Artículo 178.

Corresponde al/a la rector/a, de acuerdo con el/la
gerente, y con la supervisión del Consejo social, la afec-
tación de los mayores ingresos que se puedan generar
durante el ejercicio presupuestario. El/la rector/a dará
cuenta de sus decisiones a la Junta de gobierno. Cuando
estos mayores ingresos deriven de contratos, de sub-
venciones, de ayudas de investigación o de prestación
de servicios específicos, el/la rector/a se atendrá a la
normativa propia que los regule.

Artículo 179.

Los créditos tendrán la consideración de ampliables,
salvo en los casos siguientes:

a) El crédito correspondiente a la plantilla del per-
sonal académico de la Universidad.

b) El crédito correspondiente a la plantilla de per-
sonal de administración y servicios de la Universidad.

Artículo 180.

Para conseguir el máximo aprovechamiento de los
recursos disponibles, la Universidad «Rovira i Virgili» esta-
blecerá una política de adquisición de bienes y sumi-
nistros, que será aprobada por la Junta de gobierno a
propuesta del/de la gerente.

Artículo 181.

181.1 Se constituirá una Comisión Económica, que
estará formada por:

a) El/la rector/a, o el/la vicerrector/a en quien dele-
gue, que la presidirá.

b) El/la gerente.
c) Los/las decanos/as y directores/as de centro.
d) Los/las directores/as de departamento.
e) Los/las directores/as de instituto.
f) Tres miembros del alumnado designados por la

Junta de gobierno.
g) Dos miembros del personal de administración y

servicios designados por la Junta de gobierno.

181.2 Son funciones de la Comisión Económica:

a) Proponer los criterios de distribución de fondos
presupuestarios entre departamentos y centros para la
adquisición de bienes y suministros.

b) Todas las otras que estos Estatutos, las normas
que los desarrollen y la Junta de gobierno le atribuyan.

181.3 Los miembros de la Comisión Económica
serán renovados cada tres años.

Artículo 182.

182.1 La memoria económica es el documento que
sirve para dar cuenta del ejercicio presupuestario ante
los órganos competentes. Será elaborada por la Geren-

cia, siguiendo las directrices del Consejo Rectoral, y será
presentada por el/la rector/a a la Junta de gobierno;
una vez haya sido aceptada por la Junta de gobierno,
el/la rector/a propondrá su aprobación al Consejo social.

182.2 La memoria económica estará integrada por
la liquidación definitiva del presupuesto, un informe de
la situación patrimonial y un informe de gestión del
presupuesto.

182.3 La gestión presupuestaria y patrimonial será
sometida a la auditoría, tanto contable como de gestión,
de una de las empresas auditoras acreditadas según
la legislación aplicable. El correspondiente dictamen de
auditoría se adjuntará preceptivamente a la memoria
económica.

Artículo 183.

El mismo trámite descrito en el artículo anterior se
aplicará para la aprobación del balance patrimonial
anual.

CAPÍTULO 4

Contratación

Artículo 184.

184.1 En ejercicio de su régimen de autonomía,
la Universidad «Rovira i Virgili» tiene plena capacidad
para contratar, limitada sólo por lo que establece la nor-
mativa que regula la contratación de las administraciones
públicas.

184.2 Corresponde al/a la rector/a, siguiendo la
legislación vigente y la normativa establecida en estos
Estatutos, firmar y autorizar los contratos y los convenios
en nombre de la Universidad.

184.3 El Consejo social determinará cada año, en
la aprobación del presupuesto, la cuantía económica a
partir de la que será necesaria su autorización para que
el/la rector/a pueda proceder a la adjudicación por el
sistema de contratación directa.

184.4 Será necesario el acuerdo del Consejo social
para suscribir contratos relativos a bienes de inversión
que tengan una duración superior a un año y para los
que sea necesario comprometer fondos públicos de futu-
ros ejercicios presupuestarios.

184.5 En los casos de contratación por concurso
público, subasta o concurso subasta, corresponde al/a
la rector/a la aprobación de sus condiciones, a propuesta
del/de la gerente.

TÍTULO 13

Régimen jurídico

Artículo 185.

185.1 En su consideración de administración públi-
ca, la Universidad «Rovira i Virgili» disfruta de todas las
prerrogativas y potestades que para la administración
pública establece la legislación vigente.

185.2 La actuación de la Universidad «Rovira i Vir-
gili» se regirá por las normas de régimen jurídico y de
procedimiento administrativo común aplicables a la
administración pública, con las adaptaciones necesarias
a su estructura organizativa, a los procedimientos espe-
ciales previstos en la legislación sectorial universitaria
y en los procedimientos propios que establecen estos
Estatutos y las normas que los desarrollen.
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Artículo 186.

186.1 La Universidad «Rovira i Virgili», directamen-
te o por participación, puede constituir fundaciones, ins-
tituciones u organismos con el fin de fomentar la ciencia,
la educación y la cultura. Asimismo, para la adminis-
tración de sus bienes y derechos y para la gestión de
sus servicios o el desarrollo de la investigación, puede
crear o contribuir a crear sociedades mercantiles o mix-
tas o cualquier otra persona jurídico-pública que le per-
mita la normativa vigente.

186.2 La Universidad «Rovira i Virgili» podrá ges-
tionar, mediante convenio, ingresos tipificados en el artí-
culo 168 de estos Estatutos correspondientes a la orga-
nización de cursos de especialización y de formación,
y a contratos y convenios para el asesoramiento y la
realización de trabajos científicos, técnicos o artísticos
a través de las entidades previstas en el apartado 1 de
este artículo.

Artículo 187.

187.1 Las resoluciones del/de la rector/a y los
acuerdos del Claustro universitario, de la Junta de gobier-
no y del Consejo social agotan la vía administrativa, y
serán impugnables directamente ante la jurisdicción con-
tenciosa administrativa.

187.2 Las resoluciones o acuerdos de los restantes
órganos de gobierno podrán ser recurridas ante el/la
rector/a, salvo que agoten la vía administrativa.

187.3 La reclamación por vía administrativa es un
requisito previo al ejercicio de acciones fundadas en
derecho privado o laboral, salvo aquellos supuestos en
los que el citado requisito esté excluido por una dis-
posición con rango de ley. La reclamación se dirigirá
al/a la rector/a y se tramitará de acuerdo con la legis-
lación vigente.

Artículo 188.

Corresponde al/a la rector/a y a la Junta de gobierno,
indistintamente, la aprobación del ejercicio de cualquier
acción que se considere pertinente llevar a cabo en
defensa de los intereses legítimos de la Universidad «Ro-
vira i Virgili». El/la rector/a cuando lo estime convenien-
te, podrá encomendar la defensa y la protección procesal
a letrados externos a los servicios jurídicos de la Uni-
versidad, dando cuenta de ello a la Junta de gobierno.

TÍTULO 14
Régimen electoral

Artículo 189.

189.1 La elección de los representantes de los
diversos sectores de la comunidad universitaria en los
órganos de gobierno de la Universidad «Rovira i Virgili»
se realizará mediante un sufragio universal, libre, igual,
directo y secreto.

189.2 El sufragio es un derecho y un deber per-
sonal. No se podrá delegar el voto ni el ejercicio de
las representaciones que se deriven de él.

189.3 En el reglamento que ha de regir los procesos
electorales a los órganos de gobierno de la Universidad
«Rovira i Virgili» se regulará el voto por correo.

189.4 La renuncia a la condición de representante
o el hecho de haber dejado de pertenecer al colectivo
para el que una persona fue elegida comporta el cese
del representante en sus funciones.

189.5 Corresponde al Claustro, a propuesta de la
Junta de gobierno, aprobar la normativa general que
regirá los procesos electorales a los órganos de gobierno
de la Universidad «Rovira i Virgili».

Artículo 190.

190.1 Serán electores el personal académico y el
personal de administración y servicios de la Universidad
«Rovira i Virgili» en activo en la fecha de la convocatoria
de elecciones y el alumnado que esté matriculado en
la misma fecha. A este efecto, la Secretaría General de
la Universidad publicará, quince días hábiles antes de
la celebración de cada elección, los correspondientes
censos electorales actualizados.

190.2 Podrán ser candidatos todos los electores de
cada sector de la comunidad universitaria.

Artículo 191.

191.1 Las elecciones a representantes habrán de
realizarse necesariamente dentro de los períodos lectivos
y fuera de los períodos oficiales de exámenes.

191.2 El/la presidente del órgano de gobierno
correspondiente habrá de proceder a la convocatoria
de elecciones antes de los treinta días hábiles anteriores
a la finalización del mandato de los representantes.

191.3 Mientras no hayan sido elegidos los nuevos
representantes, continuarán en funciones los anteriores.

Artículo 192.

192.1 La organización, el control, la proclamación
de los resultados y la resolución de las impugnaciones
de todos los procesos electorales de la Universidad «Ro-
vira i Virgili» corresponderán a la Junta Electoral.

192.2 La Junta Electoral estará formada por:
a) Un profesor de los cuerpos docentes universi-

tarios, designado por la Junta de gobierno, que la pre-
sidirá.

b) Dos representantes del profesorado, designados
por la Junta de gobierno.

c) Dos representantes del alumnado, designados
por la Junta de gobierno.

d) Dos representantes del personal de administra-
ción y servicios, designados por la Junta de gobierno.

e) El/la secretario/a general de la Universidad que,
al mismo tiempo, actuará como secretario/a de la Junta.

192.3 Se podrán crear comisiones electorales des-
centralizadas de acuerdo con lo que disponga el regla-
mento electoral.

192.4 La duración del mandato de la Junta Electoral
será de tres años.

TÍTULO 15
Mociones de censura

Artículo 193.

193.1 Los órganos colegiados de gobierno de la
Universidad «Rovira i Virgili» pueden, mediante la apro-
bación de una moción de censura, revocar las personas
escogidas por el mismo órgano colegiado para ocupar
un cargo unipersonal.

193.2 La moción de censura habrá de ser presen-
tada, al menos, por un tercio de los miembros del órgano
colegiado, y se habrá de votar entre los diez y los treinta
días siguientes a su presentación. Habrá de incluir un
candidato y el programa que contenga las líneas de polí-
tica y gestión universitaria que se desarrollarán en el
cargo.

193.3 La aprobación de la moción de censura
requiere el voto favorable de la mayoría absoluta de los
miembros del órgano correspondiente.

193.4 En el caso de que la moción de censura no
sea aprobada, las personas que la firman no podrán pre-
sentar ninguna otra durante el año siguiente.
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TÍTULO 16

Reforma de los Estatutos

Artículo 194.

194.1 La iniciativa para la reforma de los Estatutos
corresponde al/a la rector/a, a la Junta de gobierno
o a una cuarta parte de los miembros claustrales.

194.2 Sólo podrá someterse a votación en el Claus-
tro una propuesta de modificación de los Estatutos cuyo
texto se haya puesto en conocimiento de todos los miem-
bros del Claustro con un mes de anticipación, como
mínimo.

Artículo 195.

195.1 Corresponde al Claustro aprobar la reforma
de los Estatutos por mayoría absoluta de sus miembros.

195.2 El escrito en el que se solicite el inicio del
procedimiento de reforma expondrá los motivos e irá
acompañado de las firmas de los que lo suscriben. Habrá
de dirigirse a la Mesa del Claustro y habrá de contener
el texto alternativo que se propone, salvo que se solicite
su reforma total, caso en el que corresponderá al Claustro
su redacción.

195.3 El reglamento del Claustro especificará el pro-
cedimiento de reforma de los Estatutos.

195.4 No se podrán presentar propuestas de refor-
ma de los Estatutos en los tres meses anteriores al plazo
de finalización del mandato del Claustro.

195.5 Cuando una propuesta de modificación haya
sido rechazada, no podrá reiterarse hasta la constitución
de un nuevo Claustro.

Disposición adicional primera.

La Universidad «Rovira i Virgili» promoverá la cons-
titución de una fundación que contribuya a la conse-
cución de sus fines, especialmente por lo que respecta
a la conexión con la sociedad, al fomento de la inves-
tigación y a los intercambios de la Universidad «Rovira
i Virgili» con otras instituciones, organismos y entidades
públicas y privadas.

Corresponde al/a la rector/a, o a la persona en quien
éste delegue, la representación de la Universidad en su
patronato.

Disposición adicional segunda.

Los departamentos de la Universidad «Rovira i Virgili»
se agrupan por criterios de coherencia científica, de
acuerdo con lo que prevé el artículo 12 de estos Esta-
tutos, del modo siguiente:

a) Departamento de Ciencias Médicas Básicas.
Departamento de Medicina y Cirugía.
Departamento de Enfermería.
Departamento de Psicología.
b) Departamento de Antropología Social y Filosofía.
Departamento de Filología Anglogermánica.
Departamento de Filología Catalana.
Departamento de Filologías Románicas.
Departamento de Historia y Geografía.
Departamento de Pedagogía.
c) Departamento de Derecho.
Departamento de Economía.
Departamento de Empresa.
d) Departamento de Bioquímica y Biotecnología.
Departamento de Ingenieria Informática y Matemá-

ticas.
Departamento de Ingeniería Química.

Departamento de Ingeniería Mecánica.
Departamento de Ingeniería Electrónica, Eléctrica y

Automática.
Departamento de Química Física e lnorgánica.
Departamento de Química Analítica y Química Orgá-

nica.

Esta distribución podrá modificarse por decisión de
la Junta de gobierno

Disposición adicional tercera.

Los departamentos de la Universidad «Rovira i Virgili»
se agrupan, a efectos de representación en la Junta de
gobierno, del modo siguiente:

a) Departamento de Ciencias Médicas Básicas.
Departamento de Medicina y Cirugía.
Departamento de Enfermería.
Dentro de esta agrupación se incluirá el profesorado

representante de las instituciones sanitarias. A este único
efecto, para contabilizar el número de miembros del per-
sonal académico equivalentes a jornada completa, el pro-
fesorado asociado vinculado a las instituciones sanitarias
de tipo B será considerado como profesorado a tiempo
completo, y el del tipo A será valorado la mitad del
anterior.

b) Departamento de Antropología Social y Filosofía.
Departamento de Filología Anglogermánica.
Departamento de Filología Catalana.
Departamento de Filologías Románicas.
Departamento de Historia y Geografía.
Departamento de Pedagogía.
Departamento de Psicología.
c) Departamento de Derecho.
Departamento de Economía.
Departamento de Empresa.
d) Departamento de Bioquímica y Biotecnología.
Departamento de Ingeniería Informática y Matemá-

ticas.
Departamento de Ingeniería Química.
Departamento de Ingeniería Mecánica.
Departamento de Ingeniería Electrónica, Eléctrica y

Automática.
Departamento de Química Física e lnorgánica.
Departamento de Química Analítica y Química Orgá-

nica.

Esta distribución podrá modificarse por decisión del
Claustro.

Disposición adicional cuarta.

La Universidad «Rovira i Virgili» dispone de un ins-
tituto universitario: El Instituto de Ciencias de la Edu-
cación.

Disposición adicional quinta.

La Universidad «Rovira i Virgili» publicará periódica-
mente los acuerdos y las resoluciones de los órganos
de gobierno de ámbito general de la Universidad, sin
perjuicio de su publicación, cuando proceda, en el «Diario
Oficial de la Generalidad de Cataluña» y en el «Boletín
Oficial del Estado».

Disposición adicional sexta.

En el supuesto de creación de nuevos centros o ins-
titutos, el/la rector/a queda facultado para nombrar el/la
decano/a, o el/la director/a, en funciones, hasta que
queden estructurados de acuerdo con lo previsto en
estos Estatutos.
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Disposición adicional séptima.

Corresponderá a la Junta de gobierno la aprobación
de todas aquellas disposiciones que sean necesarias para
el desarrollo y la aplicación de estos Estatutos.

Disposición final.

Estos Estatutos entrarán en vigor el mismo día de
su publicación en el «Diario Oficial de la Generalidad
de Cataluña».

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CANTABRIA

22307 LEY 4/2000, de 13 de noviembre, de Moder-
nización y Desarrollo Agrario.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE CANTABRIA

Conózcase que el Parlamento de Cantabria ha apro-
bado y yo, en nombre de Su Majestad el Rey, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 15.2 del Estatuto de Auto-
nomía para Cantabria, promulgo la siguiente Ley de Can-
tabria 4/2000, de 13 de noviembre, de Modernización
y Desarrollo Agrario.

PREÁMBULO

I

Una vez superado el viejo tópico relativo a la visión
de la cuestión agraria como un modo o forma de vida
apartado de los modelos y aspiraciones de progreso del
momento, se observa, por el contrario, su permanente
actualidad y vigencia derivada no sólo de ser represen-
tativa de uno de los referentes más cultivados en orden
a la evocación y plasmación de ideales, postulados y
planteamientos, donde mejor se ha sintetizado la razón
y el fundamento de la acción pública de gobierno, sino
también un exponente significativo de los valores y prin-
cipios que han presidido la vertebración de buena parte
de nuestra realidad social, económica y cultural.

Ahondando en esta observación, la abundancia al res-
pecto de hechos de diversa índole constituyen tanto una
fuente inagotable de refrendo acerca de la bondad intrín-
seca de lo afirmado, como un testimonio incontestable
de la capacidad de adaptación y sentido de vanguardia
que ha presentado el fenómeno agrario, ante la inevitable
encrucijada de nuestro devenir histórico más reciente.
En este sentido, situados en lo que podemos describir
como antecedentes mediatos de la trascendencia y papel
de referente de la cuestión agraria y ejemplificados, si
se quiere en la contemporaneidad y gran altura técnica
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, de 12 de
enero de 1973, bien puede afirmarse que el sector agra-
rio ha constituido un excelente campo abonado de espe-
radas reformas y necesarios giros conceptuales imbri-
cados plenamente en el proceso de modernización de
nuestra sociedad; primordialmente de la feliz coyunda
de las iniciativas públicas y privadas como presupuestos
indisociables del progreso económico.

En efecto, como antesala de lo que con acierto se
ha venido a denominar «Constitución económica», defi-
nida con relación a la libre empresa en el marco de

una economía social de mercado en los artículos 33
y 38 de la Constitución Española, el predominio inexo-
rable del liberalismo en sus diversas facetas, particu-
larmente en lo económico a través de la liberalización
del mercado, determinó la necesaria adecuación de la
actividad agraria a sus premisas esenciales, entre otras,
a la apertura del mercado y su libre concurrencia o el
incremento de la producción y competitividad de los
productos, junto con la conveniencia de reconducir las
estructuras organizativas hacia modelos empresariales
como fórmula óptima de alcanzar niveles de rentabilidad
satisfactorios y estables. Pero, a su vez, de un modo
progresivo, la implicación social y política del fenómeno
en cuestión coadyuvó a la afirmación del Estado en su
concepción definitoria de garante tanto del interés gene-
ral como del equilibrio del proceso económico, en aten-
ción a unos supremos valores de libertad, justicia y
solidaridad.

En consecuencia, la Administración Pública, auxiliada
por una legislación en actuaciones e instrumentos téc-
nicos, como por ejemplo la transformación económi-
co-social de grandes zonas por razón del interés nacional,
ordenación de explotaciones agrarias, establecimientos
de planes de mejoras, concentración parcelaria, unida-
des mínimas de cultivo, permutas forzosas y, en su caso,
medidas sancionadoras del ejercicio antisocial del dere-
cho de propiedad agraria, todas ellas como preámbulo
constitucional de la subordinación de la riqueza del país
al interés general y de la formulación de la función social
de la propiedad como criterio delimitador de su respec-
tivo contenido (artículos 128, 131 y 33.2 de la Cons-
titución) respectivamente, incentivó un amplio periodo
de desarrollo agrario basado en reformas estructurales
del sector destinadas, principalmente, a la reorganización
de la propiedad agraria tradicional, a su contenido, y
a la transformación productiva de los activos o elementos
patrimoniales de las explotaciones agrarias.

Con posterioridad, ya en el ámbito de los antece-
dentes inmediatos, en torno a la adhesión de España
a la Comunidad Económica Europea, la entrada en vigor
del Acta Única, y la ratificación del Tratado de la Unión
Europea y del Tratado de Amsterdam, la capacidad de
adaptación de nuestra agricultura se puso de nuevo a
prueba con el reto de una experiencia supranacional,
de alcance hasta entonces desconocido, caracterizada
por una rígida estructuración del mercado europeo y
una mayor exigencia de control y calidad de los dife-
rentes procesos de producción agro-alimentarios. En esta
tesitura, paliada insuficientemente por las ayudas comu-
nitarias, el sector agrario tuvo que afrontar una suerte
de medidas coyunturales que complementaran la recom-
posición de su productividad y mejoraran la competi-
tividad de sus productos agropecuarios. De esta forma,
desde el plano dinámico de la actividad agraria, centrado
en los aspectos de gestión de los derechos de explo-
tación y en el concepto nuclear de empresa agraria, el
desarrollo del sector se canalizó a través de ayudas públi-
cas y beneficios fiscales tendentes tanto al fortalecimien-
to de los elementos productivos, sobre todo de cara
al sostenimiento de los niveles de inversión tecnológica,
como al perfeccionamiento de sus estructuras organi-
zativas y profesionales, particularmente a través de la
definición de conceptos como el de explotación agraria
prioritaria y el de agricultor profesional en sus diversas
variantes, caso de la reciente Ley 19/1995, de 4 de
julio, sobre Modernización de las Explotaciones Agrarias.

En la actualidad, en plena época finisecular, el sentido
de vanguardia que ha caracterizado a la legislación agra-
ria vuelve a reivindicarse ante los nuevos cambios y pro-
cesos de adaptación que impone la lectura de una polí-
tica agraria cada vez más compleja y exigente. Así, por
ejemplo, se infiere de los recientes acontecimientos en


